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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Traducción y Documentación 37009398

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Sistemas de Información Digital

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Sistemas de Información Digital por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jennifer Martinez Ferrero Directora Académica de Postgrado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Nicolas Rodriguez García Vicerrector de Postgrado y Enseñanzas Propias

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria Manuela Moro Cabero Profesora titular Universidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta. 37071 Salamanca 606901690

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.postgrado@usal.es Salamanca +34923294502

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 30 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Sistemas de Información
Digital por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Biblioteconomía,
documentación y archivos

Ciencias sociales y del
comportamiento

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37009398 Facultad de Traducción y Documentación

1.3.2. Facultad de Traducción y Documentación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos y las habilidades necesarias para seleccionar, gestionar, organizar y preservar la documentación y
la información digital para que pueda ser utilizada por terceros.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para utilizar las herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de
información digital

CE6 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información digital.

CE1 - Capacidad para diseñar, planificar y organizar sistemas, unidades y servicios de información digital.

CE2 - Capacidad para seleccionar y aplicar las técnicas adecuadas, en función de las necesidades de los usuarios, en la selección,
organización, acceso y recuperación, conservación, difusión e intercambio de la información digital.

CE3 - Desempeño en el uso de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información digital.

CE4 - Capacidad para aplicar las técnicas para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las unidades
y servicios de información digital y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información digital

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 .Requisitos de acceso y criterios de admisión

Acceso

Conforme al artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar
en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del EEES que facultan en el país expe-
didor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES), sin necesidad de homologación
de sus títulos, podrán acceder a estos estudios, previa autorización de la Universidad habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de
formación equivalente a los correspondientes títulos españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de
Posgrado. El estudiante deberá presentar la solicitud de equivalencia en la Sección de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado, tarea que actualmen-
te se realiza de modo automatizado mediante la plataforma de preinscripción.

Admisión

El proceso de selección de alumnos se llevará a cabo por la Comisión Académica del Máster, formada por profesorado res del mismo, más un repre-
sentante de los alumnos; y se aplicarán los siguientes criterios:

- titulados en el ámbito de la Biblioteconomía y Documentación, valorándose en primer lugar a los que estén en posesión del título de Grado en Infor-
mación y Documentación, de la Licenciatura en Documentación y, a continuación, los diplomados en Biblioteconomía y Documentación. 40 %
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-expediente académico 20 %

· experiencia profesional 20 %

· otros méritos y circunstancias 20 %

-Verificación del nivel de idioma Español B2 para el seguimiento del aprendizaje de las asignaturas, mediante entrevista con aquellos candidatos de
lengua extranjera y, en su caso, mediante prueba escrita.

En el caso de candidatos igualados en los criterios mencionados, la Comisión Académica podrá concertar una entrevista personal para determinar cuál
de ellos es admitido.

Para el proceso de selección y admisión, los candidatos deberán presentar certificado del expediente académico con especificación de las notas obte-
nidas y Currículo Vital.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 .Apoyo a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

· El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SOU SPIO) (http://spio.usal.es

http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el estudio y el
aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y
ayudas, alojamiento, intercambios Lingüísticos, etc.

· El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo social, ex-
tranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profe-
sionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad.

El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (http://empleo.usal.es ) pretende mejorar la inserción profesional de los estudiantes
y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación. De manera específica, para los alumnos matriculados en
este Máster.

Plan de Acogida para los estudiantes que acceden por primera vez al Máster con el fin de facilitarles su proceso de adaptación e integración al Progra-
ma. Las acciones concretas del Plan variarán en función de las características de los alumnos (si han estudiado previamente o no en la Universidad de
Salamanca, en el Centro/campus, si provienen de otros países, etc.).

Tipo de actividades:

· Recepción por parte del Equipo Responsable;

· Visita a las instalaciones;

· Charlas informativas sobre diversos aspectos concretos del Programa Formativo;

· Formación como usuarios de recursos e infraestructuras (bibliotecas, aulas de informática, talleres, laboratorios, etc.);

· Fijación del Programa de Estudios de cada estudiante (art. 9.2 del RD 56/2005). Antes del inicio del Programa, el Equipo Responsable del Programa del Más-
ter auxiliado por el personal administrativo del Centro, revisará los impresos de prematrícula y determinará, para cada uno de los futuros estudiantes, el número
mínimo de créditos y las materias concretas del Programa que ha de cursar cada estudiante y si precisa de algún tipo de ayuda o soporte en el caso de que tenga
algún tipo de discapacidad física. La comunicación de este Programa Individualizado será personal y presencial a través de una entrevista entre el alumno y un
profesor. Seguimiento del Programa de Estudios de cada Estudiantes. Este seguimiento se hará a través de dos vías:

· Profesores de cada materia o conjunto de materias que harán el seguimiento continuo del trabajo y progreso de cada uno de sus estudiantes mediante sus contac-
tos permanentes con ellos (reuniones periódicas individuales, colectivas, clases, correo electrónico, etc.). Los profesores pueden ayudarse de pruebas para deter-
minar el nivel real de conocimientos de sus alumnos y la heterogeneidad u homogeneidad del grupo. Esta información le será de suma utilidad para determinar
los sistemas de apoyo al aprendizaje de sus estudiantes: nuevas experiencias de aprendizaje en las que tengan que integrar conocimientos y capacidades de diver-
sas materias, trabajos para los que se tengan que consultar diferentes fuentes de información, materiales intermedios, etc.

· Coordinador/a del Máster. Tutores: Cada estudiante tendrá asignado un Tutor personal. Este Tutor, mediante el Plan de Acción Tutorial, realizará un seguimien-
to del plan de trabajo global del estudiante y funciones de orientación académica y de orientación al trabajo como destino profesionalizante del Máster. Para ello,
el Equipo Responsable del Programa del Máster diseñará con el apoyo de la Unidad de Orientación Psicopedagógica y de la Unidad de Empleo del Servicio de
Orientación al Universitario (SOU) un Plan de Acción Tutorial que contenga acciones de ambos tipos de orientación (académica y profesional) adaptadas a las
particularidades de los estudiantes del Máster en cuestión y que sea desarrollado por los Tutores. La Coordinación del Máster apoyará la orientación académica
y profesional de los/las estudiantes en cada curso, recibiendo información de los mismos. Además, la orientación profesional se formalizará con carácter general
en Jornadas de Orientación Profesional y particular, en atención particularizada. .La orientación académica se centrará básicamente en los apoyos y soportes que
favorezcan a los/las estudiantes la capacidad de aprender de forma autónoma y de tomar decisiones académicas o de itinerario formativo con el máximo de infor-
mación posible, técnicas de estudio, etc.

Desde el propio Programa del Máster se ofrecerá la orientación profesional por los siguientes medios:

Las propias materias/asignaturas del Programa del Máster. En el desarrollo de cada una de ellas se especificará su conexión con el mundo profesio-
nal.

El Plan de Acción Tutorial, en el área de la orientación profesional. Los contenidos son los relacionados con la información y orientación sobre las sali-
das profesionales, estrategias e implicación activa del estudiante en la búsqueda de empleo, entrenamiento simulado de competencias profesionales,
pruebas de selección, etc.

Las prácticas en empresas o entidades, por cuanto al ser entornos reales del mundo productivo permiten entrenar habilidades demandadas posterior-
mente en el mercado de trabajo.

Vías de acceso a información interna de los estudiantes

C
SV

: 9
63

12
63

02
34

13
17

83
36

77
93

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://spio.usal.es/
http://sas.usal.es/
http://empleo.usal.es/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=963126302341317833677937


Identificador : 4314239 Fecha : 25/02/2026

6 / 52

- Portal web y correo electrónico.

· Studium, Campus Virtual de la Universidad de Salamanca. Todos los estudiantes dispondrán de una clave individual para acceder a información individualizada,
tanto de sus resultados académicos como de sus trabajos y seguimientos personales realizados por parte de sus profesores.

· Presencial, tanto en Secretaría como en los despachos de sus profesores.

Cada estudiante podrá consultar su expediente académico en la Secretaría del Centro y su situación y evolución en el Programa con cada uno de sus
profesores y tutores. Para ello, los estudiantes dispondrán desde el inicio del curso de un calendario de horario de entrevistas y consultas de cada uno
de sus profesores.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de creditos.

Las Normas sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL aprobadas en Consejo de Gobierno del
27/01/2011 y modificada por Consejo de Gobierno de 2/07/2016 y de 20/12/2018, pueden consultarse en la web ad
hoc de normativa de la USAL (http://www.usal.es/usal_normativa_repositorio). .A continuación se expone una
selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de máster univer-
sitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No procede¿ en el
capítulo II cuyos artículos afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Antecedentes

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territo-
rio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de recono-
cimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adaptar
sus normas a las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa

Capítulo I. Cuestiones generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconocimien-
to y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster im-
partidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones.

3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por la
Universidad de Salamanca de:

a. Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad.

b. Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
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c. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se re-
fiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001).

d. Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

e. La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

f. Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o trans-
versal impartidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto 1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo. 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en
su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así como
otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Universidad de
Salamanca.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máter

Artículo 10. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los
superados en aquellos títulos adscritos al nivel 3 (Máster) del MECES, así como los obtenidos en enseñanzas oficia-
les de doctorado.

El reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñan-
zas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera cursar.

Artículo 11. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones regu-
ladas para los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los pla-
nes de estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente
norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se lle-
vará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 12. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin
de máster.

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o in-
ternacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterio-
ridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asigna-
turas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad
de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Univer-
sidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca esta-
blecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.

Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral.

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al pues-
to desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se
podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada comple-
ta.
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Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.

16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo ha-
brán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el que
se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que se
trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por la Co-
misión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la ense-
ñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del Centro.

16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos de
nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal imparti-
das por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia, delega-
da del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las titulaciones
oficiales para las se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, re-
solverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titulaciones oficiales
afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de este informe favo-
rable con carácter previo a su impartición.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no po-
drá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcenta-
je mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o y
sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estu-
dios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos

Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con
la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de origen,
reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudiante, así
como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos

Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.

19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la docu-
mentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando proce-
da, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso, en
el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de matrí-
cula.

Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:
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a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de reconocimien-
to y transferencia de créditos.

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones en para las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará
la Comisión Académica.

22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.

22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos en
el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar las
reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:

a) Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de créditos.

b) Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.

c) Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial complejidad
del reconocimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.

d) Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra las
resoluciones de reconocimiento de créditos.

e.) Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos y
llevarán un registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actualiza-
das tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que más
frecuentemente lo solicitan.

Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resul-
tados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en
su caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el re-
conocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el estu-
diante, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspondan
a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

· Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

· Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

· Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

· Adaptación de estudios de anteriores normativas.

· Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de movilidad, ¿SI-
CUE¿, ¿Erasmus¿ o similares.

· Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Actas de la Comi-
sión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre la Comunidad de Castilla y
León y la Universidad de Salamanca.

C
SV

: 9
63

12
63

02
34

13
17

83
36

77
93

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=963126302341317833677937


Identificador : 4314239 Fecha : 25/02/2026

10 / 52

Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, deberá
dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos desestimatorios (Artículo
8.2.b) del Reglamento para la aplicación en la Universidad de Salamanca de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre
Régimen Jurídico del Sector Público).

El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa legitimará al interesado para entenderla estimada
por silencio administrativo.

26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:

· Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, calificación y número de
créditos cursados en origen así como número de créditos y tipología de los créditos reconocidos. En el caso de la experiencia
laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo trabajado y la dedicación hora-
ria.

· Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación académica.

· Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.

· Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos.

27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este caso,
que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimien-
to, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y
calificación correspondiente en origen.

27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o en las normas
que los sustituyan.

Capítulo VII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria.
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Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se establecen
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones magistrales

Prácticas en el aula

Seminarios

Exposiciones y debates

Tutorías (individuales y en grupo)

Actividades de seguimiento en línea

Preparación de trabajos

Prácticas profesionales

Exámenes

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación

Lecturas

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Memorias del Practicum

Memoria y Defensa de trabajos (TFM, trabajos finales, etc.)

Ensayos/Dossiers

Presentaciones/exposiciones orales

Carpeta del estudiante

Informe del profesional tutor (Prácticum)

Informe del tutor académico (Prácticum)

5.5 NIVEL 1: Contexto de los sistemas de información digital

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Investigación en entornos virtuales y ciencia abierta

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la asignatura

La asignatura ha de cumplir una triple función en el plan de estudios del máster:

-Aplicar los métodos y técnicas para medir los sistemas de información digital y analizar las interacciones virtuales contextualizar los sistemas de infor-
mación digital en el marco de la sociedad de la información,

-Familiarizar a los estudiantes del Máster en Sistemas de Información Digital con las implicaciones éticas y legales de la recogida, análisis y uso de da-
tos en entornos digitales, así como con la difusión de los resultados de investigación, e de información

-Identificar y seleccionar proyectos e infraestructuras nacionales e internacionales para la Ciencia abierta para poder abordar la gestión de datos de in-
vestigación en este contexto..

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la asignatura

1.Sociedad de la información y contenidos digitales

1.1. Concepto de sociedad de la información

1.2. Programas nacionales e internacionales

1-Métodos y técnicas para medir el estudio de los sistemas de información digital

1. Métodos y técnicas para analizar las interacciones virtuales
2. Aspectos Implicaciones éticas y legales de la recogida, análisis y uso de os datos en entornos digitales información electrónica

a. La prueba electrónica: documentos y firmas
b. Tecnología e intimidad: protección de datos de carácter personal
c. La propiedad intelectual en el mundo digital
d. Aspectos jurídicos del comercio electrónico
e. Métodos cuantitativos
f. Métodos cualitativos

4-La difusión d ellos resultados e la investigación. La identidad digital

5-Proyectos, infraestructuras nacionales e internacionales para la ciencia abierta.

6. Gestión de datos de investigación en un entorno de ciencia abierta: principios FAIR

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE5 - Capacidad para utilizar las herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de
información digital

CE6 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información digital.

CE2 - Capacidad para seleccionar y aplicar las técnicas adecuadas, en función de las necesidades de los usuarios, en la selección,
organización, acceso y recuperación, conservación, difusión e intercambio de la información digital.

CE4 - Capacidad para aplicar las técnicas para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las unidades
y servicios de información digital y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 60 50

Prácticas en el aula 30 33

Seminarios 10 100

Preparación de trabajos 50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 30.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 50.0

Memoria y Defensa de trabajos (TFM,
trabajos finales, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Unidades y recursos de información digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la asignatura

· El estudiante debe conocer y Utilizar correctamente los conceptos y términos utilizados en el contexto de la planificación y evaluación de unidades de informa-
ción

· El estudiante debe ser capaz de Desarrollar y aplicar los principios teóricos y metodológicos que sustentan la planificación, diseño y evaluación de las unidades
de información digitales

· El estudiante deber ser capaz de Aplicar correctamente las técnicas de recogida, tratamiento e interpretación de los datos obtenidos sobre el funcionamiento in-
terno de las unidades de información digitales y su entorno

· El estudiante debe conocer los principales proveedores de información científica digital y de los servicios que ofrecen así como las tendencias en el mercado de
la revista científica digital.

· El estudiante debe conocer los procedimientos de localización, difusión y comercialización de las publicaciones periódicas digitales

· Seleccionar y aplicar las técnicas adecuadas, en función de las necesidades de los usuarios, en la selección, organización, acceso y evaluación de la información
digital.

· Utilizar las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la asignatura

Módulo I. Planificación y diseño de una unidad de información virtual digital

1.Introducción: delimitación de conceptos

2.Premisas de la planificación: análisis del entorno

3. Desarrollo del proceso de planificación

Módulo II. La evaluación de la unidad de información en el entorno electrónico

1. Introducción al proceso de evaluación

2. Los procesos de evaluación de unidades de información en el entorno digital: normas, proyectos e iniciativas.

3. Métodos para la evaluación de la unidad de información digital

Módulo III. La selección y evaluación de los recursos electrónicos de información electrónicos

1. Criterios para la selección de recursos electrónicos de información
2. Métodos para la evaluación de recursos electrónicos de información

1. Calidad de la información y criterios para evaluarla.

2. Selección de recursos: iniciativas, parámetros e indicadores.

3. Organización de los recursos electrónicos

Módulo IV. El mercado de la información digital

1. Los proveedores de información científica digital
2. Modelos de comercialización y distribución de los contenidos digitales
3. El suministro de publicaciones científicas digitales y servicios añadidos

Módulo IV. Evaluación de la información digital

1. Evaluación de recursos digitales de información: conceptos, criterios y procedimientos.

2. Modelos y parámetros para la evaluación de recursos digitales de información según su tipología.

a. Contenidos digitales

b. Repositorios documentales

c. Publicaciones científicas

d. Portales y repositorios de datos abiertos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la asignatura

Es recomendable poseer Conviene que los estudiantes posean conocimientos previos sobre las funciones de planificación y evaluación de organiza-
ciones unidades de información, así como sobre la naturaleza y características de las publicaciones científicas y recursos informativos en formato elec-
trónico. Para ello, se recomienda al alumno haber cursado el Grado en Información y Documentación, o bien, la Licenciatura en Documentación.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para diseñar, planificar y organizar sistemas, unidades y servicios de información digital.

CE2 - Capacidad para seleccionar y aplicar las técnicas adecuadas, en función de las necesidades de los usuarios, en la selección,
organización, acceso y recuperación, conservación, difusión e intercambio de la información digital.

CE3 - Desempeño en el uso de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información digital.

CE4 - Capacidad para aplicar las técnicas para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las unidades
y servicios de información digital y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 35 71.4

Prácticas en el aula 35 57.1

Seminarios 7 28.5

Exposiciones y debates 7 28.5

Tutorías (individuales y en grupo) 4 100

Actividades de seguimiento en línea 13 5.4

Preparación de trabajos 37 12.5

Exámenes 12 16.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Pruebas escritas 20.0 30.0

Carpeta del estudiante 30.0 40.0

NIVEL 2: Inclusión y Sostenibilidad Digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la asignatura

Demostrar conocimientos teóricos, habilidades prácticas y fundamentos metodológicos para la atención a la diversidad, sostenibilidad e inclusión a tra-
vés de medios digitales.

Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos sobre el marco conceptual e institucional de la inclusión digital.

Utilizar adecuadamente metodologías y técnicas vinculadas a los procesos de accesibilidad digital y atención a la diversidad.

· Capacidad para definir en una unidad de información digital los modelos éticos en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la asignatura

Tema 1. Inclusión digital: conceptos, políticas, mandatos institucionales y experiencias para una sociedad inclusiva.

Tema 2. Accesibilidad digital y atención a la diversidad.

Tema 3. Sostenibilidad digital: modelos éticos en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos y las habilidades necesarias para seleccionar, gestionar, organizar y preservar la documentación y
la información digital para que pueda ser utilizada por terceros.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para utilizar las herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de
información digital
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CE6 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información digital.

CE1 - Capacidad para diseñar, planificar y organizar sistemas, unidades y servicios de información digital.

CE4 - Capacidad para aplicar las técnicas para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las unidades
y servicios de información digital y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 20 50

Prácticas en el aula 10 100

Seminarios 11 27.3

Exposiciones y debates 12 41.7

Tutorías (individuales y en grupo) 2 100

Preparación de trabajos 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Producción, procesamiento y recuperación de la información digital

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Producción y edición digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2 Resultados de aprendizaje

La asignatura busca conocer los medios de producción y edición digital y de los hábitos de consumo de la lectura digital, así como identificar las fuen-
tes para su estudio. Además, el/la estudiante ha de estudiar las características del mercado y la lectura digital en cuanto y su influencia y su selección,
adquisición y promoción en unidades de información. El/la estudiante, a su vez, ha de:

Mapear la evolución en el acceso a la información

Identificar y diferenciar los distintos tipos de contenidos y el modo en el que se pueden adquirir y acceder a ellos

Identificar y comparar las principales características de las aplicaciones de lectura y las competencias necesarias para su utilización

Caracterizar las transformaciones operadas en el sector editorial, desde el punto de vista de la edición digital.

Identificar y seleccionar las plataformas más relevantes para el acceso a los contenidos digitales

Demostrar dominio sobre características, tipologías y contenidos de la edición digital infantil y juvenil

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripcion de contenidos

Tema 1. Las transformaciones en el sector del libro y en la industria editorial: de la analógico a lo digital - Las transformaciones en los soportes - Las
trasformaciones en los procedimientos editoriales - Las transformaciones en la creación - Las transformaciones en la edición - Las transformaciones en
la lectura
Tema 2. Los modelos de negocio y la cadena de valor añadido en la industria editorial: la edición electrónica - Sistemas de edición analógico-digitales -
Sistemas de Integración vertical - Sistemas de edición en la nube
Tema 3. Las revistas electrónicas: modelos producción realización y negocio. - Los modelos de comunicación científica - La digitalización de conteni-
dos académicos - La cadena de valor de las revistas electrónicas - Agregadores de contenidos y bases de datos de revistas
Tema 4. La tercera revolución: el libro electrónico - El libro electrónico: de Michel Hart a Steve Jobs - La tinta y el papel electrónico - Los formatos en
los libros electrónicos - Funcionamiento y análisis comparativo de dispositivos de lectura electrónica - Acceso y disponibilidad de los libros electrónicos
Tema 5. La lectura digital: nuevos lectores, nuevas lecturas. - La evolución de la lectura digital - La lectura digital en el ámbito académico - La lectura
digital en el ámbito infantil y juvenil - La lectura digital en el ámbito literario

Tema 1. Los medios de producción y edición digital: transformaciones en los soportes, los procedimientos, la edición y la lectura

Tema 2. Hábitos de consumo de la lectura digital y su evolución

Tema 3. Fuentes y recursos para el estudio de la edición y lectura digital

Tema 4. El mercado editorial digital: normativa, formatos, contenidos y dispositivos.

Tema 5. Sistemas de adquisición de contenidos digitales en unidades de información: modelos de negocio y Depósito Legal digital

Tema 6. Selección y evaluación de contenidos y formatos: libros electrónicos y aplicaciones de lectura

Tema 7. Políticas nacionales e internacionales de promoción de la lectura y la edición digital

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para diseñar, planificar y organizar sistemas, unidades y servicios de información digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 28 47.4

Prácticas en el aula 35 42.9

Seminarios 22 37.5
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Exposiciones y debates 4 100

Tutorías (individuales y en grupo) 2 100

Actividades de seguimiento en línea 7.5 0

Preparación de trabajos 14 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 20.0

Lecturas 10.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

50.0 60.0

NIVEL 2: Descripción, representación y organización de contenidos digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 .Resultados de aprendizaje de la asignatura

- Demostrar dominio en el empleo de los conceptos y manejo de la terminología sobre la materia

- Describir recursos digitales.

- Normalizar y sistematizar los conceptos de un campo de conocimiento.

- Representar y organizar contenidos digitales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la asignatura

Tema 1. Tendencias en descripción, representación y organización de contenidos digitales.

1.1 Nuevos modelos: del documento al "objeto digital"
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1.2 Linked Open Data en las instituciones del patrimonio cultural: características y problemática.

Tema 2. Descripción de recursos digitales

2.1 Modelos conceptuales.

2.2 Modelos de metadatos descriptivos

Tema 3. La "tendencia semántica" para la representación y organización de contenidos digitales.

3.1. Normalización y estructuración del contenido de los datos: estructuras de conocimiento.

3.2. Estructuras de conocimiento: taxonomías, tesauros y ontologías.

3.3 Elementos de datos para la gestión de sistemas de representación del conocimiento.

Tema 1. Tendencias en la descripción de los contenidos digitales: del documento a los datos

1. Modelos conceptuales
2. Esquemas de metadatos
3. Linked Open Data en las instituciones del patrimonio cultural: características y problemática

Tema 2. Tendencias en representación y organización de contenidos digitales.

2.1 Normalización y estructuras de conocimiento: taxonomías, tesauros y ontologías.

2.2 Sistemas de representación del conocimiento. Aplicaciones para procesamiento semántico de la información.

2.3 Etiquetado social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones

Se supone que el alumno conoce la terminología y tiene conocimientos básicos sobre análisis documental, procesos y sistemas de organización del
conocimiento descripción y organización de documentos, lenguajes documentales e informática documental.

Es recomendable, pero no imprescindible, el conocimiento previo en la descripción de otros tipos documentales. De todos modos, las características
propias e inherentes a los documentos digitales requieren de la aplicación de una normativa y esquemas de descripción que le son propios y que se
imparten de forma exclusiva en esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos y las habilidades necesarias para seleccionar, gestionar, organizar y preservar la documentación y
la información digital para que pueda ser utilizada por terceros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para seleccionar y aplicar las técnicas adecuadas, en función de las necesidades de los usuarios, en la selección,
organización, acceso y recuperación, conservación, difusión e intercambio de la información digital.

CE4 - Capacidad para aplicar las técnicas para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las unidades
y servicios de información digital y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 35 71.4

Prácticas en el aula 45 55.5

Seminarios 10 30

Exposiciones y debates 6 50

Tutorías (individuales y en grupo) 2 100

C
SV

: 9
63

12
63

02
34

13
17

83
36

77
93

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=963126302341317833677937


Identificador : 4314239 Fecha : 25/02/2026

22 / 52

Actividades de seguimiento en línea 10 0

Preparación de trabajos 30 0

Exámenes 12 16.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 20.0

Pruebas escritas 30.0 30.0

Ensayos/Dossiers 30.0 30.0

Presentaciones/exposiciones orales 20.0 20.0

NIVEL 2: Sistemas de indización y recuperación de la información digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la asignatura

Conocery comprender Identificar y sistematizar los principales modelos teóricos de recuperación de la información.

- Aplicar métodosy herramientas utilizados para el desarrollo de sistemas de recuperación de información.

- Ubicar adecuadamente la disciplina de la recuperación de información dentro de los perfiles científicos y profesionales.

- Manejar las fuentes de información necesarias para conocer el estado del arte de la recuperación de información

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la asignatura

1 Introducción.

Concepto de documento digital
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Documentos dinámicos vs. Documentos estáticos

Documentos colaborativos

Implicaciones

2 Procesamientoautomáticode documentos electrónicos

Codificación

Formatos

Conversores de formatos

2 Técnicas simples básicas de búsqueda

Operadores relaciones y operadores booleanos

Búsquedas de subcadenas

Expresiones regulares

3 Modelosde recuperación de información Vectores, pesos y similitudes

4. Aprendizaje Automático. Modelos heurísticos, modelos estadísticos y modelos mixtos.

5. Aprendizaje supervisado. Aplicación a la categorización de documentos. Técnicas de entrenamiento y construcción de clasificadores. Métricas de
evaluación.

6. Otras aplicaciones del aprendizaje supervisado en el ámbito documental. Detección de idiomas, detección de entidades, extracción de información

7. Aprendizaje no supervisado. Clasificación Automática de Documentos. Modelos planos y modelos jerárquicos. Granularidad y técnicas de corte. Eti-
quetado automático y web semántica.

8. Análisis automático de contenidos digitales.

Modelos vectorial, probabilístico, semántica latente

Análisis léxico, expansión de consultas, técnicas de ranking

Motores de recuperación. Instalación, configuración y aplicación

5 Evaluaciónde la recuperación

Medidas más frecuentes

Casos de uso

6 Clasificaciónautomáticade documentos

Clasificación supervisada

Clustering de documentos

Uso práctico y aplicaciones

7 Larecuperaciónde información multilingüe

La traducción automática

Herramientas de aplicación práctica

Casos de uso

8 Larecuperaciónde información en Internet.

Técnicas de crawling

Buscadores verticales

Técnicas especiales

9 Nuevos caminos en la recuperación de información

Recuperación colaborativa

Búsqueda de respuestas
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Búsqueda de información no textual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para utilizar las herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de
información digital

CE6 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información digital.

CE2 - Capacidad para seleccionar y aplicar las técnicas adecuadas, en función de las necesidades de los usuarios, en la selección,
organización, acceso y recuperación, conservación, difusión e intercambio de la información digital.

CE3 - Desempeño en el uso de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 50 40

Prácticas en el aula 50 40

Seminarios 10 100

Preparación de trabajos 40 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

Pruebas escritas 30.0 70.0

Carpeta del estudiante 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Preservación, acceso y uso de la información digital

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Preservación digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la asignatura

Utilización Identificar y aplicar conceptos clave, demostrando dominio de la terminología específica.

Controlar y aplicar disposiciones, normas y reglamentos que definen y regulan la preservación de la información digital (derivada de datos y documen-
tos) y la documentación digital.

-Identificar y diferenciar de las características físicas y lógicas de los recursos objetos de información digitales frente a otros recursos analógicos .

-Coordinación de Coordinar aquellos recursos implicados en la gestión de una unidad de preservación digital. ¿Análisis de Analizar criterios y de requi-
sitos de preservación digital. así como gestión de l

-Identificar, analizar y gestionar los riesgos principales vinculados a la naturaleza de estos recursos digitales y a su contexto.

-Formular y aplicar Aplicación de principales políticas y estrategias estimando el conocimiento de las experiencias e iniciativas nacionales e internacio-
nales empleadas para la preservación digital.

-Diseñar procesos de preservación digital integrales o específicos de digitalización/conversión para una organización.

-Utilizar herramientas específicas para facilitar la continuidad y preservación digital.

-Reflexionar y debatir sobre las tendencias e informes situacionales en continuidad y preservación digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la asignatura

Módulo I. Marco contextual, conceptual y legal , normativo y reglamentario de la Preservación digital

Lección 1. Marco contextual de la preservación digital. lLa Preservación de recursos digitales

1.1 Contexto y alcance de la preservación. 1.2 Conceptos. 1.3 Principios básicos. 1.3. Estrategias de preservación digital. 4 Naturaleza y característi-
cas. 1.5 Marco legal, jurídico y normativo que afectan a la preservación de la información y documentación digital.

Lección 2. Marco conceptual de la preservación digital

1. Conceptos. 1.2 Analogías y divergencias. 1.3. Curaduría y preservación digital.

Lección 3. Marco legal que afecta a la preservación

3.1 Aspectos legales introductorios para el almacenamiento y preservación de la información digital. 3.2 El archivo de la información en línea.

Módulo II. Técnica y riesgo en la Preservación digital

Lección 4. Técnica y riesgos en la preservación digital.

2.1 Análisis de soportes. 2.2 Análisis de Introducción a los formatos. 2.3 Depósitos digitales; 2.4 Gestión de riesgos
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Lección 5 Identificación y gestión de formatos.

5.1 Identificación y control de formatos, 5.2 selección de formatos. 5.3 Aplicaciones e iniciativas

Lección 6. Preservación en depósitos digitales

6.1 Introducción al modelo OAIS. 6.2 Evaluación y certificación de depósitos confiables.

Lección 7Almacenamiento en la nube.

7.1 concepto y normativa. 7.2 Modalidades de servicios. 7.3 Principales riesgos. 7.4 Estrategias.

Lección 8 El riesgo en la preservación de recursos digitales

8,1 Identificación de factores. 8.2 Metodología de análisis y gestión de riesgos. 8.3 Principales herramientas.

Módulo III- Política y estrategia en la preservación digital.

Lección 9 Estrategias en la preservación digital.

3.9.1 Identificación de estrategias. 9.2 Ventajas e inconvenientes en su implantación. de preservación. 3.2 Metadatos de preservación digital. 3.3 Políti-
cas de conversión y migración de recursos digitales. Tema 4

Lección 10. Estrategias de copiado, conversión y migración.

10.1 Principios de almacenamiento y redundancias. 10.2 Conversión y migración de datos y documentos.

Lección 11. Metadatos de preservación digital.

11.1 Identificación de metadatos de preservación. 11.2 Taxonomías empleadas.

Lección 12 Elaboración de un plan de preservación.

10.1 Elementos constitutivos de un plan. 10.2 Implementación de estrategias.

Lección 13- Gestión de unidades de la preservación digital en unidades de información

13.1 Elaboración de una política de preservación. 13.2 Administración de recursos digitales y su gestión presupuestaria.

4.1 adquisición de recursos digitales en unidades de información; administración de recursos para la preservación; gestión de depósitos y externaliza-
ción de la preservación.

Módulo IV Experiencias e Iniciativas

Tema 5 Lección 14- Identificación de proyectos e iniciativas internacionales, nacionales y autonómicas

14 1-Iniciativas internacionales.5 14.2 Iniciativas nacionales.5.14.3 Proyectos autonómicos.

Módulo V. Estrategia de digitalización. De la teoría a la práctica.

Lección 15. Estrategia de digitalización.

15.1 Contexto conceptual y normativo. 15.2 Elementos del proceso y plan de actuación. 15.3 Taller práctico asociado para la digitalización de recursos
de información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la asignatura

Es recomendable disponer de conocimientos previos sobre preservación de recursos convencionales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos y las habilidades necesarias para seleccionar, gestionar, organizar y preservar la documentación y
la información digital para que pueda ser utilizada por terceros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información digital.

CE1 - Capacidad para diseñar, planificar y organizar sistemas, unidades y servicios de información digital.

CE2 - Capacidad para seleccionar y aplicar las técnicas adecuadas, en función de las necesidades de los usuarios, en la selección,
organización, acceso y recuperación, conservación, difusión e intercambio de la información digital.

CE3 - Desempeño en el uso de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 40 62.5

Prácticas en el aula 29 48.3

Seminarios 11 54.5

Exposiciones y debates 8 37.5

Tutorías (individuales y en grupo) 2 100

Actividades de seguimiento en línea 7 28.5

Preparación de trabajos 40 12.5

Exámenes 13 23

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 20.0

Lecturas 10.0 20.0

Pruebas escritas 10.0 20.0

Ensayos/Dossiers 10.0 20.0

Carpeta del estudiante 10.0 20.0

NIVEL 2: Sistema de Gestión de Contenidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la asignatura

Conocer y saber aplicar los procedimientos utilizados en la gestión de contenidos en entornos empresariales y en entornos web.

- Saber utilizar herramientas para la gestión de contenidos

- Saber recolectar información web y la adecuada representación de la misma

- Saber las técnicas para el trabajo con grafos de datos

- Saber utilizar los índices y las herramientas adecuadas para Análisis de Redes Sociales

- Diferenciar y comparar facetas, los procedimientos, el alcance y los objetivos que persiguen los sistemas de gestión de contenidos digitales, desde el
punto de vista de los productores, los gestores y los destinatarios de la información.

- Demostrar conocimiento de los fundamentos y aplicar las técnicas de la arquitectura de la información aplicada a los sistemas de gestión de conteni-
dos.

- Valorar las herramientas de gestión de contenidos en el desarrollo de sistemas y servicios de información, tanto para una organización, una empresa
o un proyecto.

- Identificar las principales fases de implementación de una herramienta para la gestión de contenidos en entornos empresariales y en entornos web.

- Identificar, seleccionar y demostrar destrezas para manejar herramientas que permiten realizar la gestión de contenidos digitales.

- Sistematizar las capacidades, aptitudes y conocimientos que la asignatura aporta dentro del perfil profesional.

- Demostrar incremento en la capacidad de asimilación y adaptación a la evolución del estado del arte en el campo de la gestión de contenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la asignatura

Tema 1: Gestión de contenidos

1.1. Introducción: gestión de contenidos, gestión de documentos y records management.

1.2. Actividades y procesos de la gestión de contenidos. Arquitectura de la información.

1.3. Gestores documentales, gestores de contenido web y gestores empresariales.

1.4. Herramientas para la gestión de contenidos.

Tema 2. Análisis de redes en entornos digitales

2.1. Introducción. Finalidad y objetivos de la Cibermetría; generalidades sobre protocolos y servicios de Internet

2.2. Navegación Automática; recogida de datos. Técnicas y herramientas

2.3. Coeficientes, indicadores e índices de nodo

2.4. Análisis de Grafo

2.5. Análisis y gestión de Redes Sociales.

Tema 1. Introducción a los sistemas de gestión de contenidos.

1.1. Gestión de información, gestión de documentos y gestión de contenidos.

1.2. Arquitectura de la información en los sistemas de gestión de contenidos digitales.
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1.3. Requisitos tecnológicos de los sistemas de gestión de contenidos digitales.

Tema 2. Los sistemas de gestión de contenidos digitales.

2.1. Actividades y procesos.

2.2. Estructura. Componentes. Metadatos.

2.3. Usuarios. Flujos de trabajo.

Tema 3. Sistemas de gestión de contenidos web y gestores empresariales.

3.1. Portales, blogs, SIGB, gestión editorial, repositorios, educativos, wikis, etc.

3.2. Gestión de contenido empresarial.

Tema 4. Herramientas para la gestión de contenidos.

4.1. Funcionalidades. Administración.

4.2. Usuarios, roles y permisos.

4.3. Integración y estándares. Activos digitales. Seguridad.

4.4. Validación, rendimiento, optimización y SEO.

4.5. Migración de contenidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la asignatura

Es imprescindible tener amplia soltura en herramientas de productividad ofimática e Internet. Es muy conveniente tener conocimientos de HTML y
CSS. Estos requisitos se deberían cumplir en alguna de las asignaturas de la titulación de grado del alumno o bien mediante el propio trabajo perso-
nal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos y las habilidades necesarias para seleccionar, gestionar, organizar y preservar la documentación y
la información digital para que pueda ser utilizada por terceros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para utilizar las herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de
información digital

CE6 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información digital.

CE1 - Capacidad para diseñar, planificar y organizar sistemas, unidades y servicios de información digital.

CE2 - Capacidad para seleccionar y aplicar las técnicas adecuadas, en función de las necesidades de los usuarios, en la selección,
organización, acceso y recuperación, conservación, difusión e intercambio de la información digital.

CE3 - Desempeño en el uso de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información digital.
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CE4 - Capacidad para aplicar las técnicas para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las unidades
y servicios de información digital y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 6 66.6

Prácticas en el aula 30 66.6

Seminarios 5 80

Tutorías (individuales y en grupo) 2 100

Preparación de trabajos 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 10.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

50.0 70.0

Carpeta del estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Uso y Reutilización de la información digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la asignatura

- Conocer y saber Aplicar la terminología específica.

- Identificar los principios que rigen la apertura y reutilización de los datos.

- Recuperar y utilizar datos abiertos en contextos diferentes.
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- Saber aplicar las normas y recomendaciones de uso frecuente relacionadas con la materia.

- Ser capaz de realizar la evaluación de interfaces de presentación de información.

- Saber cómo implantar y evaluar un sistema de difusión de la información digital

- Mostrar su conocimiento de Valorar y comparar las tendencias en el consumo de la información digital

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la asignatura

Tema 1.Servicios de información electrónica

1.1. Introducción a los servicios de información digital en unidades de información

1.2. Herramientas para los servicios de información electrónica y su aplicación Tema 2. Diseño y evaluación de interfaces:

2.1. Interfaces: definiciones, características, tipología y evaluación.

2.2. Recomendaciones para la presentación de información e indicadores de evaluación.

Tema 1. Datos Abiertos y reutilización de la información

1.1 Open Data, Open Science y Open Access

1.2 Marco normativo

1.3 Políticas y mandatos institucionales

Tema 2. Portales y plataformas de datos abiertos

2.1 Acceso y reutilización de datos abiertos de investigación

2.2 Acceso y reutilización de datos abiertos del Sector Público

Tema 3. Uso y consumo de información digital

3.1. Fuentes de información para sobre uso y consumo de la información digital

3.2. La evaluación del uso y consumo de la información digital

3.2. El uso de contenidos científicos electrónicos: análisis y evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la asignatura (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Sirve para aplicar los conocimientos adquiridos sobre recuperación de la información y sistemas automatizados de acceso a la información, en un
nivel avanzado, tanto para el diseño de interfaces, como para su evaluación.

Es conveniente tener conocimientos sobre tratamiento documental de la información.

Resulta conveniente que el alumno haya adquirido previamente una formación básica sobre la naturaleza de los datos y la información así como sobre
los sistemas de recuperación o descubrimiento de contenidos digitales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos y las habilidades necesarias para seleccionar, gestionar, organizar y preservar la documentación y
la información digital para que pueda ser utilizada por terceros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para utilizar las herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de
información digital

CE6 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información digital.

CE1 - Capacidad para diseñar, planificar y organizar sistemas, unidades y servicios de información digital.

CE2 - Capacidad para seleccionar y aplicar las técnicas adecuadas, en función de las necesidades de los usuarios, en la selección,
organización, acceso y recuperación, conservación, difusión e intercambio de la información digital.

CE3 - Desempeño en el uso de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información digital.

CE4 - Capacidad para aplicar las técnicas para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las unidades
y servicios de información digital y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 30 66.7

Prácticas en el aula 30 50

Seminarios 9 34.8

Exposiciones y debates 8 37.5

Tutorías (individuales y en grupo) 4 100

Actividades de seguimiento en línea 7 28.6

Preparación de trabajos 22 9.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Ensayos/Dossiers 30.0 40.0

NIVEL 2: Ciencia de datos: análisis de redes sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la asignatura

- Conocer y saber aplicar los procedimientos utilizados en la gestión de contenidos en entornos empresariales y en entornos web.

- Saber utilizar herramientas para la gestión de contenidos

- Saber recolectar información web y la adecuada representación de la misma

- Recolectar información de forma automática y la adecuada representación de la misma

- Saber Utilizar las técnicas para el trabajo con grafos de datos

Saber u Utilizar los índices y las herramientas adecuadas para Análisis de Redes Sociales

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la asignatura

Tema 1: Gestión de contenidos

1.1. Introducción: gestión de contenidos, gestión de documentos y records management.

1.2. Actividades y procesos de la gestión de contenidos. Arquitectura de la información.

1.3. Gestores documentales, gestores de contenido web y gestores empresariales.

1.4. Herramientas para la gestión de contenidos.

Tema 2. Análisis de redes en entornos digitales

2.1. Introducción. Finalidad y objetivos de la Cibermetría; generalidades sobre protocolos y servicios de Internet

2.2. Navegación Automática; recogida de datos. Técnicas y herramientas

2.3. Coeficientes, indicadores e índices de nodo

2.4. Análisis de Grafo

2.5. Análisis y gestión de Redes Sociales.

1. Introducción al Análisis de redes Sociales y a la ciencia de datos
2. Análisis de Redes Sociales: Coeficientes, indicadores.
3. Introducción a la ciencia de datos con R
4. Análisis de Redes mediante Gephi, R,

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos y las habilidades necesarias para seleccionar, gestionar, organizar y preservar la documentación y
la información digital para que pueda ser utilizada por terceros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para utilizar las herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de
información digital

CE6 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información digital.

CE1 - Capacidad para diseñar, planificar y organizar sistemas, unidades y servicios de información digital.

CE2 - Capacidad para seleccionar y aplicar las técnicas adecuadas, en función de las necesidades de los usuarios, en la selección,
organización, acceso y recuperación, conservación, difusión e intercambio de la información digital.

CE3 - Desempeño en el uso de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información digital.

CE4 - Capacidad para aplicar las técnicas para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las unidades
y servicios de información digital y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 16 50

Prácticas en el aula 28 50

Seminarios 8 62.5

Tutorías (individuales y en grupo) 2 100

Actividades de seguimiento en línea 1 100

Preparación de trabajos 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 10.0

Memoria y Defensa de trabajos (TFM,
trabajos finales, etc.)

80.0 80.0

Presentaciones/exposiciones orales 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Prácticum-TFM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados del aprendizaje

- Aplicación de Aplicar los conocimientos adquiridos a situaciones profesionales concretas, utilizando los procedimientos más adecuados, solucionan-
do problemas de forma autónoma y transfiriendo las experiencias adquiridas a nuevas situaciones.

- Adquisición de Demostrar habilidades en la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de los sistemas de información digital

- Adquisición de habilidades en el manejo de Aplicar y manejar las tecnologías en los procesos de tratamiento y transferencia de la información digital

- Adquisición de habilidades en la verificación, el uso, el diseño y la evaluación  Seleccionar, emplear, diseñar y valorar de fuentes y recursos de infor-
mación digital

- Adquisición de habilidades para Analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de los sistemas de información digital

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de prácticas de carácter profesional en organizaciones externas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es recomendable haber cursado las asignaturas del master anteriores al prácticum

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos y las habilidades necesarias para seleccionar, gestionar, organizar y preservar la documentación y
la información digital para que pueda ser utilizada por terceros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para utilizar las herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de
información digital

CE6 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información digital.

CE1 - Capacidad para diseñar, planificar y organizar sistemas, unidades y servicios de información digital.

CE2 - Capacidad para seleccionar y aplicar las técnicas adecuadas, en función de las necesidades de los usuarios, en la selección,
organización, acceso y recuperación, conservación, difusión e intercambio de la información digital.

CE3 - Desempeño en el uso de las tecnologías de la información que se emplean en las unidades y servicios de información digital.
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CE4 - Capacidad para aplicar las técnicas para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las unidades
y servicios de información digital y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación de trabajos 25 0

Prácticas profesionales 125 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias del Practicum 20.0 40.0

Informe del profesional tutor (Prácticum) 15.0 50.0

Informe del tutor académico (Prácticum) 5.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Demostrar las competencias y conocimientos adquiridos a lo largo del proceso de aprendizaje desarrollado a lo largo del máster

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Elaboración de una memoria en la que refleje las competencias y los conocimientos adquiridos durante las prácticas externas.

- Elaboración de un trabajo de investigación sobre alguno/s de los contenidos formativos impartidos durante el máster.

En todos los casos el TFM estará dirigido por un profesor del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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En cumplimiento de la normativa vigente, para poder presentar y defender el TFM el alumno deberá haber superado previamente todas las asignaturas que conforman el
máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos y las habilidades necesarias para seleccionar, gestionar, organizar y preservar la documentación y
la información digital para que pueda ser utilizada por terceros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para utilizar las herramientas informáticas para la implantación, desarrollo y explotación de sistemas de
información digital

CE6 - Capacidad para analizar, asesorar y formar a productores, usuarios y clientes de servicios de información digital.

CE1 - Capacidad para diseñar, planificar y organizar sistemas, unidades y servicios de información digital.

CE4 - Capacidad para aplicar las técnicas para la obtención, tratamiento e interpretación de datos sobre el entorno de las unidades
y servicios de información digital y el estudio, la gestión y la evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la
información digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (individuales y en grupo) 20 100

Preparación de trabajos 130 3.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias del Practicum 30.0 85.0

Memoria y Defensa de trabajos (TFM,
trabajos finales, etc.)

5.0 15.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de León Catedrático de
Universidad

5.9 100 4,1

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

11.8 100 8,3

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

70.6 100 86,7

Universidad de León Profesor Titular
de Universidad

11.8 100 3,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 10 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 85

2 Tasa de éxito 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y resultados de aprendizaje.

Para valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes, el Máster en Sistemas de Información Digital tendrá en cuenta las siguientes
actuaciones:

Los agentes que llevarán a cabo la evaluación será el propio profesorado de las distintas materias. Por otro lado, para la calificación del prácticum se
tendrá en cuenta la valoración emitida por parte de los tutores profesionales y del propio coordinador del prácticum.

Los métodos a utilizar para evaluar dichas competencias, anteriormente especificados en el apartado sistemas de evaluación dentro del capítulo 5 de
esta memoria, serán:

- Asistencia y participación

- Lecturas

- Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

- Pruebas escritas

- Memorias

- Defensa de trabajos (TFM, trabajos finales, etc)

- Ensayos/dossiers

- Presentaciones/exposiciones orales

- Carpeta del estudiante

-Informe del profesional tutor (prácticum)
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-Informe del tutor académico (prácticum)

Los momentos temporales en los que se utilizarán los anteriores métodos, serán los siguientes: al comienzo, durante la impartición y desarrollo, y tras
la finalización de cada una de las asignaturas que componen el máster. El mismo tipo de evaluación se desarrollará a la hora de evaluar el prácticum.
En el caso del Trabajo de Fin de Máster (TFM) habrá un seguimiento por parte del tutor a lo largo de la realización del mismo, y un acto de defensa fi-
nal y exposición pública ante un tribunal para la evaluación de dicho trabajo.

Finalmente, la difusión de dichos resultados, con el propósito último de retroalimentar y mejorar el Título, se llevará a cado siguiendo la normativa vi-
gente sobre tal aspecto desarrollado por la propia Universidad de Salamanca.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con

%20anexo2016.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 .Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

El MU ha sido sometido a una segunda renovación de la verificación y tal y como se ha señalado en anteriores apartados ha obtenido el informe favo-
rable.

La relación de cambios que se proponen sobre el plan vigente es como sigue: afectan a la creación de una nueva asignatura, fundamentada en la re-
ducción de dos, que pasan de 6 créditos a 4,5 por actualización de contenidos y ajuste de su alcance. Para el resto de las asignaturas se ha produci-
do una actualización de sus contenidos, debido a las importantes transformaciones en principios, normas, políticas, herramientas que se vinculan con
la información y documentación, así como con los enfoques de necesidades y consumo de información y, por consiguiente, de servicios y modificacio-
nes en sistemas, unidades, procesos y servicios. De igual modo, una de las asignaturas ha sido reestructurada en dos, pasando de 6 créditos a 3, ca-
da una de las propuestas. Obedece a una división de contenidos con la finalidad de favorecer el aprendizaje de los/las estudiantes.

Tabla 10.2. Equivalencias entre el plan de estudios del MU en Sistemas de Información Digital por la Universidad de Salamanca (implantado desde el
curso 2007-2008 hasta el curso20201/2022) y el nuevo MU en Sistemas de Información Digital por la USAL (a implantar tras su verificación modifica-
ción en el curso 2022-2023)

Asignatu-
ras plan

Tipo ECT Asignatu-
ras nue-

Tipo ECTS

vigente,

S
vo plan

2022-2023hasta
2021-2022

Marco jurídico, ético y

metodológico de los sistemas

de información digital

Ob 6 Investigación en entornos

virtuales y ciencia abierta

Ob 6

Unidades y recursos

de información digital

Ob 6 Unidades y recursos

de información digital

Ob 6

Producción y edición digital Ob 6 Producción y edición digital Ob 4,5

Descripción, represen-

tación y organización

de contenidos digitales

Ob 6 Descripción, represen-

tación y organización

de contenidos digitales

Ob 6

Sistemas de indización

y recuperación de la

información digital

Ob 6 Sistemas de indización

y recuperación de la

información digital

Ob 6

Preservación digital Ob 6 Preservación digital Ob 6

Gestión de conteni-

dos y análisis de redes

en entornos digitales

Ob 6 Sistemas de ges-

tión de contenidos

Ob 3

Ciencia de datos: aná-

lisis de redes sociales

Ob 3

Difusión y consumo de

la información digital

Ob 6 Uso y reutilización

de la información

Ob 4,5

Inclusión y soste-

nibilidad digital

Ob 3

Prácticas Externas PE 6 Prácticas Externas PE 6

Trabajo Fin de Máster TFM 6 TFM TFM 6
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Obligatoria (Ob)

Optativa (Op)

Prácticas Externas (PE))

Trabajo Fin de Máster (TFM)

Nota: Por normativa estatal, el TFM nunca será objeto de reconocimiento.

Como es observable, se proponen modificaciones, en su conjunto, que afectan a denominación del título para las siguientes asignaturas
· Marco Jurídico, ético y metodológico de la información digital, que pasa a denominarse ¿Investigación en entornos virtuales y Ciencia abierta¿, manteniendo

idéntica carga en créditos..
· Difusión y consumo de la información digital, la cual pasa a denominarse ¿Uso y reutilización de la Información¿, reduciendo su carga en 1.5 créditos, dado que

los aspectos de difusión se reducen por su ausencia de relevancia.
· Gestión de contenidos y análisis de redes en entornos digitales se reestructura en dos asignaturas de 3 créditos, demediando su carga y pasando a ser denomina-

das como sigue: ¿Sistemas de gestión de contenidos¿ y ·¿Ciencia de datos: análisis de redes sociales¿.

Se reducen en carga de créditos las asignaturas siguientes:
· Producción y edición digital, la cual conserva su denominación aunque reduce su carga de 6 a 4.5 créditos.

· Difusión y consumo de la información digital, la cual cambia su denominación y reduce su carga de 6 a 4,5 por tratar únicamente la parte de consumo.

La asignatura ¿Gestión de contenidos y análisis de redes en entornos digitales¿ se subdivide en dos, manteniendo competencias y contenidos actuali-
zados, si bien estructurados en dos asignaturas de 3 créditos cada una de ellas, respondiendo a denominaciones similares:
· Sistemas de gestión de contenidos

· Ciencia de datos: análisis de redes sociales.

Las asignaturas restantes del plan de estudios mantienen denominación y actualizan sus contenidos.

Se crea una nueva asignatura titulada ¿Inclusión y sostenibilidad digital¿ de naturaleza obligatoria y con una carga de 3 créditos ECTS.

.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310334-37009398 Máster Universitario en Sistemas de Información Digital-Facultad de Traducción y
Documentación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Profesora titular Universidad Maria Manuela Moro Cabero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c/ Francisco Vitoria 6-16 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

moroca@usal.es 923294582

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Postgrado y
Enseñanzas Propias

Nicolas Rodriguez García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta. 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.postgrado@usal.es +34923294502

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE
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El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora Académica de
Postgrado

Jennifer Martinez Ferrero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dir.postgrado@usal.es +34923294500

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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USAL MU en Sistemas de Informacion Digital                                 10.1 Cronograma de Implantación 


10.1 Cronograma de implantación del título 


El nuevo máster se pondría en marcha en el curso 2013-2014 


Las modificaciones incorporadas en el título se implementarán en el curso 2022-2023 siempre 
que reciban informe favorable de la agencia de evaluación. 
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4.1 Acceso y admisión             Máster Universitario en Sistemas de Información Digital. USAL 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


Dado el carácter polivalente del perfil profesional que se pretende formar, podrá acceder al 


“Máster en sistemas de información digital” cualquier titulado universitario (Graduado, 


Licenciado o Diplomado).   


El Máster en Sistemas de Información Digital está dirigido a titulados universitarios en áreas 


relacionadas con la Información y Documentación o en cualquier otra área, que tengan interés 


en especializar su currículum en campos relacionados con la Información y Documentación 


digital.  


Es aconsejable:  


 Tener formación previa o experiencia laboral en el área de la Información y 


Documentación, o en el campo de las Tecnologías de la Información aplicadas.  


 Tener motivación e interés hacia una mayor formación en esta área, así como tener 


iniciativa, capacidad de trabajo y en equipo, ilusión y motivación para buscar la calidad 


y la excelencia en el trabajo desde un enfoque inclusivo, abierto y sostenible. 


 Dominar el nivel de español a nivel B1  B2 del Marco Europeo de Referencia de las 


Lenguas (MCER) y disponer de conocimientos de lectura y comprensión en inglés, el 


cual será objeto de comprobación mediante entrevista personal individual y, en su caso, 


mediante la realización de una prueba escrita. 


 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


El estudiante potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster  


Universitario, a través de diferentes vías.   


- Página web institucional  (https://www.usal.es/master-sistemas-de-informacion-


digital http://www.usal.es/webusal/node/360 ) en la que se ofrece información detallada sobre 


este Máster: características generales, objetivos y competencias del plan de estudios, los 


criterios, órganos y procedimientos de admisión; el plan de formación (competencias, 


metodología, contenidos, criterios de evaluación, recursos bibliográficos y documentales, 


responsable docente, de cada asignatura, etc.).  


- Página Web propia del Máster (http://mastersid.usal.es/) , en la que se incluye toda la 


información detallada sobre este Máster en tres idiomas, español, inglés y portugués: 


información puntual sobre acciones formativas y eventos, características generales del 


programa, objetivos y competencias del plan de estudios, planificación docente, profesorado 


y organización académica del Máster, requisitos y procedimientos de acceso, información 


sobre agenda del estudiante y sobre calidad y sistema de garantía interno de calidad del máter, 


así como información sobre contacto, otros enlaces y recogida de incidencias..  


- El/la Director/a de este Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar 


todas aquellas dudas que el potencial alumnado le plantee, facilitándole las direcciones 


pertinentes de los diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que puede 


dirigirse. Esta opción está pensada sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes de 


otros países que suelen optar por ponerse en contacto con el/la Director/a por e-mail. Se actuará 


de igual modo en el caso de aquellos/as alumnos/as que posean una titulación previa que haga 


necesario adecuar ciertos conocimientos y competencias a los proporcionados en el máster. 


En ambos casos, En este sentido el Director/a contestará todas sus dudas y en caso de que el/la 


potencial alumno/a lo requiera tendrán una reunión previa a la matriculación para explicar de 
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4.1 Acceso y admisión             Máster Universitario en Sistemas de Información Digital. USAL 


forma detallada las características del Máster Universitario. y de las posibles acciones 


formativas complementarias que se determinarán al inicio del curso académico.  
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6.1 Profesorado disponible 


El profesorado propuesto para el máster procede de diversas áreas científicas y se halla adscrito 
a distintos departamentos universitarios e incluso a varias universidades.   


Todos ellos son todos doctores con una experiencia docente e investigadora acreditada y de 
calidad tal como prueba el conjunto de quinquenios (supone una media de 6 más de 4 por 
profesor) y sexenios (corresponde a una media de 1.8 2,6) obtenidos. La mayor parte del 
profesorado presenta excelentes calificaciones en el programa DOCENTIA (64.99% 
Excelente; y 28.57% Muy favorable). El profesorado que imparte docencia en el Máster se 
encuentra adscrito, tal y como se observa en la tabla 6.1.1 a tres Departamentos. El 
Departamento de Biblioteconomía y Documentación de la Universidad de Salamanca, el 
Departamento de Informática y Automática de dicha Universidad con 3 profesores del Área 
de Lenguajes y Sistemas y el Departamento de Patrimonio Artístico y Documental de la 
Universidad de León del que colaboran 3 profesoras en la docencia de dicho Máster. El 
profesorado externo de la Universidad de León ha sido valorado con una media de 4.5 sobre 5 
en su Docencia.  


Así mismo, 3 de los profesores que participan en la titulación han sido reconocidos con el 
premio a la Excelencia Docente en la USAL, denominado Beatriz Galindo. Resulta también 
destacable el número de tesis doctorales dirigidas, de proyectos coordinados y en los que han 
participado y de las publicaciones realizadas. Su dedicación en todos los casos es exclusiva y 
su participación en el máster actual ha sido continua desde su puesta en marcha en el año 2007. 
Las líneas de investigación del profesorado que imparte en el Máster se vinculan a contenidos 
específicos del mismo. 


El máster cuenta también con profesionales que imparten seminarios especializados sobre 
aspectos estrechamente ligados a su ámbito de trabajo. Cada uno de ellos ocupa una posición 
relevante en su contexto profesional ya sea en el sector público o privado. De este modo, 
contamos con profesionales procedentes de la Biblioteca Nacional y de la Biblioteca de 
Castilla y León pero también con responsables de proyectos de digitalización documental y de 
empresas dedicadas a la gestión de la información y de los contenidos electrónicos.   


Por último, los profesionales responsables de las prácticas externas de los alumnos son 
personas de reconocido prestigio dentro del ámbito de la información y la documentación que 
ejercen su labor profesional en centros de referencia a nivel nacional e internacional tales como 
la Biblioteca Nacional, la Filmoteca Nacional, el Museo de Arte Contemporáneo (León), el 
periódico El Mundo (Madrid), Baratz y Amnistía Internacional (Madrid), entre otros.   


 


Profesorado. Tabla 6.1.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y 
horas de dedicación al Título 


  


Universi-
dad del PDI 


Categoría 
Académica 


Nº % 


categoría 


Nº  de 


Doctore
s 


% 


Docto 


res 


Nº horas 
dedicación 


al título 


% 
Horas 


USAL  Profesor 
Titular  de 


Universidad 


8 12 66,6% 
70,58 


8 12 100 %  468,75  


910 h  


35,7% 


86,66
%  
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Universi-
dad del PDI 


Categoría 
Académica 


Nº % 


categoría 


Nº  de 


Doctore
s 


% 


Docto 


res 


Nº horas 
dedicación 


al título 


% 
Horas 


Universidad 
de León 


Profesor 
Titular  de 


Universidad 


2  16,6% 
11,76% 


2  10 %  468,75 h 


35 horas  


35,7% 


3,33%  


USAL Profesor 
Contratado 


Doctor 


1 2 8,3 % 
11,76% 


1 2 100 %  187,5 h  


87 horas 


14,4% 


8,28%  


Universidad 
de León 


Profesor 
 Contratad


o Doctor  
Catedrático 


1  8,3%  


5,88% 


1  100 %  187,5 h  


55,88 


14,4%  


4.14%   


 TOTALES: 12 
17 


100%  12 17 100%  1312,5 h 


1050 horas  


100%  


 


La relación de profesionales que colaboran con el Máster se ha incrementado notablemente, 
mediante la implementación de un Programa de actualización y especialización en 
Documentación -PAyED- fomentado y sustentado por la Facultad de Traducción y 
Documentación, el Departamento de Biblioteconomía y Documentación y la Dirección del 
Máster. En él, de manera puntual, colaboran además de los profesionales que se citan en la tabla, 
otros tantos punteros y de reconocido prestigio especializados en temáticas diversas vinculadas al 
Área de Información y Documentación. La relación de profesionales es amplia y se implementa 
cada año académico con nuevas colaboraciones procedentes de diferentes ámbitos: Biblioteca 
Nacional, Biblioteca Pública, Especialistas en datos, etc. Mayor información sobre el nivel de 
colaboración en el mismo se encuentra disponible en páginas web del máster  
[https://mastersid.usal.es/] y del Departamento en Biblioteconomía y Documentación 
[https://diarium.usal.es/dbd/]. 


 


Tabla 6.1.3 Profesionales que colaborarán en el Máster y principales méritos que justifican y 
avalan su cualificación y adecuación al mismo. 


Profesional (nombre, 
apellidos) y formación 


académica 


Lugar de trabajo / puesto de 
trabajo 


Experiencia profesional y otros méritos 


José María Jorge Sanz 
Hermida 


Lienciado em Historia 
Moderna por la 
Universidad de Salamanca, 
en 2000. 


Doctor en Historia, por la 
Universidad de Salamanca, 
2016 


Servicio Bibliotecas USAL-
Biblioteca Histórica. Técnico d  
microfilmación y digitalización   


 


Personal Laboral de la Universidad de 
Salamanca. Desde el 2000, en el que ejerce 
como técnico especialista en Microfilmación 
y Digitalización.. Especialista en cartografía y 
documentación geográfica., con varias 
publicaciones.  
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Profesional (nombre, 
apellidos) y formación 


académica 


Lugar de trabajo / puesto de 
trabajo 


Experiencia profesional y otros méritos 


 


Francisca Hernández 
Hernández  


Licenciada en Sociología  


DIGIBIS,  


Empresa de I+D+I de 
Ingeniería de Software 
especializado en desarrollos 
informáticos en el Área de 
Biblioteconomía y 
Documentación  Pionera en el 
sector digital y con clientes de 
entidades públicas y empresa 
privada. Participa del Linked 
Open Data y en áreas 
definidas tales como: 
Software para Unidades de 
Información y Descripción 
Metadatación Repositorios 
Digitalización, servicios de 
descripción, alojamiento Web, 
etc. 
Puesto de Trabajo: Consultora 
Producciones 


Funcionaria en excedencia del Cuerpo 
Facultativo de  


Bibliotecarios.   


Directora del Departamento de Control 
Bibliográfico de la Biblioteca Nacional desde 
el 13 de marzo de 1993 hasta el 26 de 
septiembre de 1995 y nuevamente desde junio 
de 1996 hasta 1999. –   


- Directora del Departamento 
Hemeroteca Nacional de la Biblioteca Nacional 
desde el 27 de septiembre de 1995 a 1 de febrero 
de 1998. - Desde 1999-2003 Coordinadora 
Técnica de la Red de Centros y Archivo Virtual 
de la Edad de Plata de la Cultura Española 
/1868-1936), dirigido por la Fundación 
Residencia de Estudiantes. En este periodo ha 
participado en diferentes proyectos europeos y 
nacionales.  


- Desde 2003 es consultora de DIGIBIS, 
Producciones Digitales y ha participado en el 
diseño y desarrollo de diferentes aplicaciones 
para bibliotecas virtuales y digitales.  


 Es autora de numerosos artículos y ponencias a 
congresos nacionales e internacionales.  
   


Ángel Redero  


Máster en edición.  
Universidad de Salamanca – 
Grupo Santillana.  


28/2/2001  
Grado de Salamanca.  
Universidad de Salamanca. 
Premio extraordinario  


 Ediciones Universidad de 
Salamanca –  
Titulado Superior (Grupo I). 
Editor digital  


EAdoc, Consultores de Información y 
Documentación, SL  


-1/06/2006 – 31/05/2008  


Biblioteca San Estanislao / Jesuitas de 
Salamanca.  
-1/9/2004 – 28/2/2005 


Servicio de Archivos y Bibliotecas. 
Universidad de Salamanca.  Documentalista. 
(PAS II).  


-25/4/1999 – 31/8/2004  


Instituto de Estudios de Iberoamérica y 
Portugal. Universidad de Salamanca  
Bibliotecario. (PAS IV–A).  


-1/8/1998 – 31/12/1998  


Archivo General de la Guerra Civil (antes 
Archivo Histórico  


Nacional,  Sección Guerra Civil)   


 –Salamanca–  Técnico Superior 
Documentalista (Grupo A).  


-1/3/1998 – 31/7/1998  
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Profesional (nombre, 
apellidos) y formación 


académica 


Lugar de trabajo / puesto de 
trabajo 


Experiencia profesional y otros méritos 


Servicio  de  Orientación 
 Universitario.  Universidad  de 
Salamanca. –Salamanca–. Documentalista.  
 


 


Mecanismos para la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 
con discapacidad 
Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan Integral de 
Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el  30 de 
abril de 2008 (http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf ) a 
partir del cual se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) 
responsable de estas cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido "Guía 
2012 de Igualdad de la  USAL 
http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf, donde se recogen 
las Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del 
lenguaje.  


La Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) 
(http://sas.usal.es) y el Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es/) 
dependiente del Instituto Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) 
http://inico.usal.es/), ofrecen información, orientación y apoyo a personas con discapacidad, 
estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito universitario, 
asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal de 
administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este tema”.  


Reglamento de la Unidad de Igualdad Accesible en: 
https://igualdad.usal.es/normativa/normativa-normativa/ 
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USAL MU en Sistemas de Informacion Digital  6.2 Otros recursos humanos disponibles 


6.2 Otros recursos humanos disponibles 


Para el correcto desarrollo del máster se contará con el apoyo del personal de administración y 
servicios de la Facultad de Traducción y Documentación.  


  


Tabla 6.2 Personal de administración y servicios (PAS) adscrito a la Facultad de Traducción y 
Documentación. 


Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de personas 
Secretaría Jefe de Negociado  1 


Secretaría de Centro Administrativo   2 


Despacho aula Informática 1 Técnico  del  aula  


informática  


1 


Biblioteca de Centro Técnico y auxiliares de biblioteca 3 
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Tabla 6.1.1. Profesorado por cada uno de los Departamentos que participan en el Título 


 
 


Nombre del Departamento:   Informática y Automática. Universidad de Salamanca 
 


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicada  
al Título 


 
 


  
 


  
  


 
 


  
  


  
 


  
 


  
 


CFP Doctor en Historia TU Lenguajes y 
Sistemas Sí  6 


4 Sistemas de indización y 
recuperación de la 
información digital 


105     


AZR Doctor en 
Informática 


TU Lenguajes y 
Sistemas Sí  5 2 Sistsemas de gestión de 


contenido 
52,5     


JLB Doctor por la 
Universidad de 


Salamanca 


TU Lenguajes y 
Sistemas Sí  5 


3 Ciencia de datos: 
análisis de redes 


sociales 


52,5     


 


 
Nombre del Departamento:  Biblioteconomía y Documentación Universidad de Salamanca 


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicada  
al Título 


 
 


  
 


  
  


 
 


  
  


  
 


  
 


  
 


.JAFM Doctor en Filología TU ByD 
Sí  5 


3 Investigación en 
entornos virtuales y 


ciencia abierta 


70     


MMC Doctora en Historia TU ByD Sí  5 2 Preservación digital 52,5     
MMG Doctora en 


Documentación 
TU ByD Sí  5 2 Unidades y recursos de 


información digital 
105     


EJMG Doctora en 
Documentación 


TU ByD Sí  5 0 Preservación digital 52,5     
   


RGD Doctora en 
Documentación 


TU ByD Sí  4 2 Producción y edición 
digital 


39,37     


AGR Doctora en 
Documentación 


TU ByD 
Sí  5 


1 Producción y edición 
digital 


Coordinación Prácticum 


39,37 
 


105 


   
 
 


 


YMG Doctora en 
Documentación 


TU ByD Sí  4 1 Uso y reutilización de 
laiInformación digital 


52,5     


ABRH Doctora en 
Documentación 


TU ByD 


Sí  4 


1 Descripción, 
representación y 
organización de 


contenidos digital es 


52,5     


GLGR Doctor en Historia TU ByD Sí  4 2 Inclusión y 
sostenibilidad digital 


52,5     


CTR. Doctor en 
Documentación 


PContratad
o doctor 


ByD 


Sí  4 


1 Descripción, 
representación y 
organización de 


contenidos digitales 


52,5     


ROA Doctora en 
Documentación 


PContratad
o doctor 


ByD 
Sí  4 


0 Investigación en 
entornos virtuales y 


ciencia abierta 


35     


Para cada profesor/a se incluyen las horas académicas dedicadas al título presenciales de aula, ya 
que en la tabla anterior se registran las horas dedicadas al título por categoría y profesor que se 
corresponden con 58.88 para cada uno de ellos sobre el promedio de 1001,3 horas de docencia 
presencial y complementaria vinculada al Máster, atendiendo a la actividad académica del PDI, 
2018-2019, editada en el Portal de la transparencia de la USAL. 
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Nombre del Departamento:  Departamento de Patrimonio artístico y documental. Universidad de Leó  


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicada  
al Título 


 
 


  
 


  
  


 
 


  
  


  
 


  
 


  
 


BRB Doctora por la 
Universidad de 


León 


CU ByD 


Sí  5 3 


Descripción, 
representación y 
organización de 


contenidos digitales 
Uso y reutilización de 
laiInformación digital 


17,5    
 
 
 


 


 


M.LAR Doctora por la 
Universidad de 


León 


TU ByD 
Sí  4 2 


Uso y reutilización de 
laiInformación digital 


17,5     


MJG Doctora por la 
Universidad de 


León 


TU ByD 
Si  4 2 


Unidades y recursos de 
información digital 


17,5     


 


Todas las asignaturas tendrán como responsable un profesor de la USAL, incluidas aquellas 
impartidas por profesorado externo a la USAL.  


Las horas dedicadas al Título, se computan siguiendo una estimación del CDI del valor del crédito 
en horas presenciales y no presenciales. Se ha computado la distribución por profesorado 
atendiendo al número de créditos totales (60 créditos: 17,5 horas por crédito sobre un total de 
1.050 horas) 
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8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación 


En este apartado, se va a realizar una estimación en función de los resultados obtenidos en los 
cursos anteriores en los que se ha impartido el máster los últimos cursos académicos, tal y como 
se refleja en la tabla.  


  


Tasas del MU por 
curso 


 


2016-2017 2017-2018 2018-2019 2019-2020 


Tasa de 
Rendimiento 


96,2% 87,% 93% 95,2% 


Tasa de Éxito 100% 93,44% 93% 100% 


Tasa de Evaluación 96,19% 93,,85% 100% 96,16% 


Tasa de Abandono 0 0 0 0 


Tasa de Eficiencia 96,77% 98,36% 93,22% 87,5% 


Tasa de 
Graduación primer 
año 


50% 80% 25% 87,50% 


 


Curso académico 2007-2008:  
Tasa de graduación: 93,75 % 
Tasa de abandono: 0,00 % 
Tasa de eficiencia: 100, 00 % 
Tasa de rendimiento:   


  


Curso académico 2009-2010:  


Tasa de graduación: 80%  


Tasa de abandono: ND  


Tasa de eficiencia: 100%  


 Tasa de rendimiento: 99,31%  


   


 Curso académico 2010-2011:  


 Tasa de graduación: 100%  


 Tasa de abandono: 13,33%  
Tasa de eficiencia: 96,26%  


 Tasa de rendimiento: 99,31%  


   


 Curso académico 2009-2010:  


 Tasa de graduación: 80, 77%  


 Tasa de abandono: 0,00%  
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USAL MU en Sistemas de Informacion Digital                          8.1 Valores cuantitativos estimados 


 Tasa de eficiencia: 97,56%  


 Tasa de rendimiento: 100%  


   


 Por lo tanto, y a tenor de los anteriores resultados podemos estimar los siguientes valores para 
cada una de las tasas a valorar.  


• Tasa de graduación (primer año): 60%´ 


• Tasa de éxito:   90% 


• Tasa de abandono: 5%  10% 


• Tasa de eficiencia: 95%  85% 


• Tasa de rendimiento: 95%   85%% 
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Boletín Oficial de Castilla y León


Núm. 112 Pág. 30784Viernes, 11 de junio de 2021


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2021, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, 
por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de 
gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por  
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Organización y gestión de la formación docente del profesorado.


d)	Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


e)	Régimen y contratación de PDI.


f)	 Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI («modelo de plantilla»).


g)	Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


h)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación, innovación, infraestructura científica y transferencia.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación e innovación.
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c)	 Servicios de apoyo a la investigación y a la transferencia.


d)	Contratos y convenios de investigación, innovación, transferencia de conocimiento, 
así como de las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 83 LOU.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Propiedad industrial e intelectual.


g)	 Institutos Universitarios de Investigación, centros propios de investigación, 
grupos de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y 
otras estructuras e investigación.


h)	Cultura científica.


i)	 Bibliotecas.


j)	 Comité Bioética y Comité de Bioseguridad.


k)	 Políticas, planes y programas de sostenibilidad.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia e Innovación Educativa las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización y desarrollo de títulos de Grado.


b)	Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


c)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


d)	Medios propios de comunicación y producción de contenidos digitales.


e)	Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


f)	 Programas de apoyo a la innovación docente.


g)	Política y estrategia de formación híbrida o virtual.


h)	Firma de convenios de títulos oficiales de Grado.


i)	 Colaboración en la formación docente del profesorado.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


k)	 Programas de evaluación de las titulaciones de Grado.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Postgrado y Enseñanzas Propias las siguientes 
competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización y desarrollo de títulos oficiales de 
postgrado y enseñanzas propias.


b)	Organización y gestión de la Escuela de Doctorado, del Centro de Formación 
Permanente y de la Escuela Internacional de Postgrado.


c)	 Planificación, organización y gestión de todas las actuaciones de postgrado en el 
Espacio Euroiberoamericano del Conocimiento.


d)	Firma de convenios de títulos oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


e)	Colaboración activa en la política y estrategia de formación híbrida o virtual.


f)	 Colaboración activa en la definición y ejecución de la política de calidad y en 
el diseño de los programas de evaluación de títulos oficiales de postgrado y 
enseñanzas propias.


g)	Colaboración activa en la formación docente del profesorado.


h)	Difusión y promoción de títulos oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


i)	 Captación de estudiantes de títulos oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión de inversiones.


c)	 Planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Las que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Gestión del patrimonio universitario.


h)	Plan de acción social.


i)	 Eficiencia energética.
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j)	 Riesgos laborales.


k)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l)	 Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


m)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes.


b)	Becas de Grado y Máster.


c)	 Becas propias de la Universidad.


d)	Programas de movilidad nacional.


e)	Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f)	 Educación Física y Deportes.


g)	Asociaciones Culturales.


h)	Oficina verde.


i)	 Órganos de representación estudiantil.


j)	 Antiguos alumnos.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Relaciones Internacionales las siguientes 
competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales, excepto los de títulos oficiales y 
enseñanzas propias.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Captación de estudiantes extranjeros.


f)	 Programas de movilidad con el extranjero.


g)	Becas de intercambio con universidades extranjeras.
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h)	Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


i)	 Centros culturales de ámbito internacional.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Ciencias de la Salud y Asuntos Sociales las 
siguientes competencias:


a)	Comunidad universitaria y políticas públicas de salud.


b)	Análisis de datos, indicadores y rankings.


c)	 Asuntos Sociales.


d)	Voluntariado.


e)	Cooperación.


f)	 Ediciones.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


c)	 Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


d)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


e)	Gestión de normativa universitaria.


f)	 Administración electrónica.


g)	Desarrollo de la agenda digital.


h)	Páginas web y publicaciones institucionales.


i)	 Portal de transparencia.


j)	 Archivos.


k)	 Expedición y gestión del carnet universitario.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


La Vicesecretaria General sustituirá a la Secretaria General, asumiendo todas las 
competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda de ésta.
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Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total de 
los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Duodécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimotercero.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. En 
todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno.


Decimocuarto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015,  
de 1 de octubre. Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el 
ámbito de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al 
Rector los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoquinto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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Decimosexto.– La Vicerrectora de Docencia e Innovación Educativa sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 2 de junio de 2021 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación 
Académica y Profesorado, (anteriormente Vicerrector de Profesorado) será el sustituto en 
los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 4 de junio de 2021.


El Rector Magnífico,  
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)  
Fdo.: Ricardo Rivero Ortega
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2. Justificación                       Máster Universitario en Sistemas de Información Digital. USAL 


2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo 


Orientación del título y su justificación (interés académico, científico y profesional) 


El Máster Universitario en Sistemas de Información Digital  


((https://www.usal.es/master-sistemas-de-informacion-digital 


http://www.usal.es/webusal/node/360  y http://mastersid.usal.es/ ) comienza a impartirse en la 


USAL en el curso 2007-08, tras superar un proceso de evaluación de la Consejería de Educación 


de la Junta de Castilla y León, dentro del marco legal del Real Decreto 56/2005. Posteriormente, 


para adaptarse a la normativa del RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, superó el proceso de verificación abreviada 


(Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, y Consejo de 


Universidades) obteniendo una verificación positiva (13/05/2009) por lo que, a efectos de la 


renovación de su acreditación, el primer curso de implantación es 2009-10. Posteriormente, este 


título fue sometido a un seguimiento externo por parte de la Agencia para la Calidad del Sistema 


Universitario de Castilla y León (ACSUCyL), habiendo obtenido un informe favorable en 2011  


(http://aplicaciones.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modules/org.opencms.module.acucyl/e


leme 


nts/galleries/informes_seguimiento/Inf_Final_Seg_2009_2010_Sistemas_de_Informacion_D.p


df ).  


Posteriormente, en 2013 este Título fue verificado, por el procedimiento normal, por la Agencia 


para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León, ACSUCyL, y en 2017 obtuvo la 


renovación de su 1ª renovación de la acreditación. Ambos informes están en 


https://www.usal.es/master-sistemas-de-informacion-digital/indicadores 


En el presente curso 2020-2021 se ha acometido la segunda renovación de la acreditación 


obteniendo informe favorable de la Comisión de Evaluación de Titulaciones (20 de abril de 2021).  


Siguiendo las indicaciones de ACSUCyL, este Máster presenta la memoria, adaptada por primera 


vez a la aplicación informática del Ministerio de Universidades, al proceso de modificación, 


tomando en consideración las recomendaciones emitidas por el Comité de Evaluación de 


Titulaciones en su informe de renovación de 2ª acreditación 


. re-verificación, que viene a ser el equivalente al de renovación de la acreditación.  


El objetivo general del Máster en Sistemas de Información Digital de la Universidad de 


Salamanca es formar expertos cualificados capaces de proyectar y gestionar sistemas y servicios 


de información con una alta base tecnológica, en que la información y los productos documentales 


derivados de ella se encuentran principalmente en formatos y soportes digitales, y que pueden 


estar ubicados no solo en  archivos, bibliotecas, centros de documentación y museos, sino en 


cualquier otro ámbito en el que se esté produciendo, gestionando o difundiendo información 


digital.  


El Máster se dirige a dotar a los estudiantes de un marco teórico-práctico de vanguardia sobre 


tecnologías, estándares y buenas prácticas en el ámbito de las unidades y servicios de 


información digital. Así, formará profesionales conocedores de los condicionantes jurídicos, 


éticos y tecnológicos que determinan el marco de actuación de las unidades digitales, y 


preparados para diseñar, implementar, gestionar y evaluar productos y servicios relacionados 


con la información digital en un entorno cambiante.   


Una vez completado el proceso de enseñanza-aprendizaje, el titulado de este máster habrá 


adquirido una formación avanzada y especializada en la gestión de la información digital que 


le capacitará para ejercer una actividad innovadora en distintos entornos informativos, tanto 
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2. Justificación                       Máster Universitario en Sistemas de Información Digital. USAL 


en el sector público como en el privado. Será capaz de trabajar en distintos servicios y sistemas 


de información digital como bibliotecas digitales, portales de servicios web, repositorios, 


colecciones de activos digitales, etc. Su actividad profesional podrá desarrollarse tanto en 


medios de información de acceso abierto, como en intranets, tanto en contextos de información 


general y multidisciplinar como en entornos de información especializada en el ámbito 


jurídico, sanitario, de medios de comunicación, etc. Así pues, a las instituciones de la memoria 


tradicionales, archivos, bibliotecas y museos, se suma un considerable número de ámbitos 


privados.  


Así, la gestión de información digital constituye un nicho laboral emergente que se constata 


en las unidades de información del sector público, como son los archivos, bibliotecas y 


museos, donde los contenidos digitales están cada vez más presentes y se hace imprescindible 


su gestión y preservación. En el ámbito privado se observa, asimismo, la proliferación de 


empresas consultoras y dedicadas a la arquitectura web, a los estudios de usabilidad y de 


accesibilidad, a la gestión de portales web, a la gestión de la presencia de marcas en las redes 


sociales y de la reputación de las empresas presentes en dichas redes, a la mejora del 


posicionamiento web en los buscadores, etc. También ha aumentado la demanda de puestos 


de trabajo relacionados con la gestión de intranets, la gestión documental electrónica o la 


administración de webs públicas. Este fenómeno se detecta en medianas y grandes empresas, 


en centros de investigación y en administraciones públicas.  


El objetivo de reorientación, sin alejarse de los requisitos competenciales de una economía y 


sociedad digital que ya se incluía en esta Memoria fundacional del Máster, es el de coordinarse 


en consonancia con objetivos de refuerzo de competencias digitales avanzadas, tránsito hacia la 


economía del dato, plan uni-digital, sistemas digitales multi-plataforma, ciberseguridad, 


emprendimiento, sostenibilidad, accesibilidad, inclusión y participación ciudadana, de acuerdo 


con las líneas propuestas por la Agenda Digital. España 2025 y el Marco Europeo para las 


Competencias Digitales (2013 y actualizaciones). Se pretende considerar el marco de trabajo 


para la defensa de ecosistemas abiertos con mecanismos de gobernanza basados en 


transparencia, participación y colaboración y, a su vez, de innovación y apertura científica.  


 


Además de por las razones anteriormente señaladas, el máster viene avalado por la experiencia 


adquirida durante los seis años que se lleva impartiendo en la Universidad de Salamanca.   


Además, el máster viene avalado por la experiencia adquirida durante más de 13 años que se 


lleva impartiendo en la Universidad de Salamanca. 


Como se argumentó en la memoria primigenia del Máster Universitario en Sistemas de 


Información Digital se trata de un postgrado de orientación profesional cuyos principales 


destinatarios son los egresados de la Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación, 


Licenciatura en Documentación y el Grado en Información y Documentación. Durante los 


pasados años el Máster se ha nutrido prioritariamente de los titulados mencionados 


procedentes de distintas universidades: Salamanca, La Coruña, León, Extremadura y 


Complutense.  


La orientación de este Máster Universitario en Sistemas de Información Digital es profesional, 


y sus principales destinatarios son los graduados en Información y Documentación. En las 


ediciones pasadas, se ha nutrido mayormente de egresados de este Grado y de las anteriores 


Diplomaturas y Licenciaturas afines, aunque también de otros titulados procedentes de la 


misma rama de Ciencias Sociales (Comunicación Audiovisual, Periodismo, Ciencias Políticas 


y Administración Pública, Ciencias Empresariales) o incluso de otras ramas tales como la de 


Humanidades (Filosofía, Historia, Historial del Arte, Filología, etc.) o la de ingeniería 


(Ingeniería Informática de Sistemas de la Información). 


No obstante, la omnipresencia de la información digital hace que la formación ofertada sea 


requerida por egresados que quieran incorporarse a cualquier entorno laboral en el que 


intervengan procesos de gestión de documentación. De hecho, cabe destacar el ingreso de 
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estudiantes procedentes de titulaciones de la rama de las ingenierías tales como ingenierías de 


sistemas e ingeniería industrial; de la rama de las Humanidades como por ejemplo la Filosofía, 


la Historia y la Historia del Arte; y de la rama de las Ciencias Sociales como Comunicación 


Audiovisual. Además, ha sido elevado el número de profesionales del ámbito de la 


Información y la Documentación que han cursado nuestro máster con objeto de actualizar sus 


conocimientos y adquirir una formación más adecuada a los nuevos entornos informativos y 


documentales.  


Resulta también especialmente destacable el hecho de que nuestros alumnos procedan de 


ámbitos geográficos tan distintos como China, Francia, Portugal, Colombia, Argentina, Méjico 


o Perú.   


Durante los seis años de andadura del máster, y tal como se recoge en los distintos informes 


anuales elaborados, la tasa de éxito ha sido del 100% mientras que la de abandono ha sido del 


0%/5%. Se observa, en general, un alto nivel de satisfacción con respecto a la formación 


ofrecida en el título y con el profesorado que la imparte.   


Existe, por otra parte, un alto nivel de inserción laboral de nuestros estudiantes. En la mayor 


parte de los casos, los titulados se han incorporado al ámbito profesional durante los meses 


inmediatamente posteriores a su graduación, algunos incluso lo han hecho antes de finalizar 


los estudios incorporándose a la plantilla de las unidades de información y empresas donde 


llevaron a cabo el Prácticum.   


Las instituciones en las que desarrollan su trabajo los estudiantes pertenecen en la mayor parte 


de los casos al sector privado como es el caso de la empresa EVER-TEAM, o en ECM Quality 


en las que los titulados trabajan en el diseño de sistemas de gestión documental; en la empresa 


DIGIBIS, cooperando en proyectos de digitalización de la Biblioteca de Castilla y León y de 


impulso de otros Sistemas de Información Digital tales como las entidades que alimentan el 


Portal Europeana; en el Servicio de Bibliotecas de la Universidad de Salamanca poniendo en 


marcha nuevos servicios de información entre los que se encuentra el Repositorio institucional 


GREDOS y la plataforma de libros electrónicos CIELO.  


Por último, quisiéramos destacar que, en el ámbito español, este máster proporciona una 


formación avanzada y especializada en el entorno digital, que considera los fundamentos, 


principios, técnicas y metodologías más avanzadas y necesarias para que los egresados puedan 


ejercer como profesionales en archivos, bibliotecas, centros documentales y de procesamiento 


de datos e información empresarial y unidades de información museísticas inmersas en 


entornos de trabajo o transformación digitales, donde la convergencia de tecnologías es 


diversa: blockchain, realidad virtual, inteligencia artificial, big data, etc; la diversidad de 


objetos digitales y entornos de producción, gestión, preservación, uso y reutilización por una 


sociedad digital a la que se debe empoderar. que no proporciona ningún otro máster -a 


excepción del ofertado en la Universidad de Barcelona- lo que le otorga un valor añadido A 


su vez se resalta que dicho máster es el único que permite una continuidad dentro del mismo 


ámbito de estudio, a los graduados en Información y Documentación en el entorno 


universitario de Castilla y León. De facto, en él participan profesoras del Área de 


Biblioteconomía y Documentación de la Universidad de León, en calidad de colaboradoras en 


3 de sus asignaturas, así como en la cotutela de TFM.  


 


Modalidad de enseñanza 


Presencial 


Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial o a 


distancia 


Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada 


Ninguno 
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Especialidades  


Ninguna 


Salidas profesionales 


Entre los perfiles y ámbitos profesionales, en los que los titulados de máster podrán aplicar sus 


conocimientos académicos especializados, destacan los siguientes:  


- Creación y gestión de contenidos digitales o digitalizados. 


- Edición electrónica y marcado digital de documentos  


- Evaluación de calidad de servicios de información digital  


- Gestión de servicios y unidades de información digital  


- Manejo e integración del uso colectivo de datos, Big Data 


- Optimización de Servicios de búsqueda y posicionamiento y usabilidad 


- Planificación de políticas de digitalización y preservación  


- Representación, Organización y Recuperación de información digital.  


- Interoperabilidad de Metadatos.  


- Selección y desarrollo de colecciones digitales y de servicios de referencia digital. 


 


Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad 


En el mismo campus se imparten enseñanzas de Grado en Información y Documentación y buena 


parte de las dobles titulaciones de grado vinculadas con Información y documentación.  


Impacto en la internacionalización del sistema universitario 


La recepción de estudiantes de procedencia internacional en este Máster es muy elevada, tal y 


como es posible constatar en la fuente accesible: 


https://www.usal.es/files/mu_sistinformacdigital-4314239_indic19-20.pdf ) que se refleja en la 


tabla como sigue: 


2013-


14 


2014-


15 


2015-


16 


2016-


17 


2017-


18 


2018-


19 


2019-


20 33,33% 30,00% 10,00% 20,00% 66,67% 75,00% 62,50% 


 
La labor de internacionalización se realiza desde diferentes frentes, incluidos aquellos de 


movilidad docente en Hispanoamérica, donde imparten docencia algunos de los profesores del 


máster en calidad de profesores invitados, de mantenimiento de la página web propia del Máster 


en diferentes idiomas (inglés y portugués), así como en la labor de difusión y de reconocimiento 


de los docentes y colaboradores en el Título. 


 


Efectos sobre la especialización del campus y de la USAL dentro del Sistema Universitario 


de Castilla y León 


El Máster es único en Castilla y León. 


 


Capacidad de la USAL para afrontar la nueva titulación 


No se produce ningún cambio respecto a la impartición del título a fecha 31 de mayo de 2021. 


2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 


criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características 


académicas 


En la propuesta originaria del Máster se tuvo se ha tenido en cuenta tanto la normativa europea 


como española, en materia de Estudios Universitarios Oficiales de Posgrado tales como la 
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ORDEN EDU/1144/2006 de 7 de julio por el que se regulaba el procedimiento para autorizar la 


implantación de Estudios Universitarios Oficiales de Posgrado en Castilla y León y el RD 


1393/2007, de 29 de octubre por el que se estableció la ordenación de las enseñanzas universitarias 


oficiales.  


También se ha prestado atención a lo recomendado por organizaciones profesionales nacionales 


e internacionales tales como la International Federation of Library Associations (IFLA) 


(http://www.ifla.org) o la Sociedad Española de Documentación e Información Científica 


(SEDIC) (http://www.sedic.es). Así, la IFLA, en su manifiesto publicado en 2017 titulado 


“Construir una Sociedad de la Información más Fuerte desde Abajo: Declaración de la IFLA 


sobre la Alfabetización Digital” (accesible en: https://www.ifla.org/ES/node/11696), es clara 


defensora de la alfabetización digital y la considera una actividad impulsora del desarrollo, 


ampliando su definición desde la formación en destrezas digitales, hasta la codificación y 


pensamiento crítico. Resalta que esta labor debe ser realizada por los profesionales de la 


información y documentación. En este sentido se defienden, igualmente, prácticas y acciones de 


fomento de la inclusión y sostenibilidad digital, apostando por la lucha contra la infoxicación, la 


ciencia abierta y la accesibilidad de los contenidos. 


En idéntica línea, es coincidente la Sección de Eduación de la UNESCO, dentro del marco 


educativo de la Agenda Europea 2030, en cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible nº 


4 (ODS4), la cual promueve, igualmente, el desarrollo de políticas para el desarrollo de recursos 


educativos en abierto, con la finalidad de fomentar la inclusión, igualdad y accesibilidad ( (2020; 


accesible en: https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000373558 ). Estas políticas deben ser 


conocidas por los profesionales, quienes han de adquirir destrezas para su difusión e impulso. 


Por otro lado, la federación de sistemas de Ciencia Abierta (European Open Science Cloud -


EOSC), promovida por la Comisión Europea y sus estados miembros fomenta las políticas de 


ciencia abierta a través de la gestión FAIR de los datos de investigación generados por nuestros 


campus científicos del espacio europeo que son necesarias comunicar y enseñar entre los 


profesionales de la Información y Documentación para facilitar la producción, recopilación y 


minería de datos, gestión, análisis, descubrimiento, uso, reutilización y modificación en nuevos 


recursos de información (https://www.eoscsecretariat.eu/) 


En España, tanto la SEDIC, como la Red de Bibliotecas Universitarias-REBIUN- han puesto de 


relieve la necesidad de responder a las necesidades de entornos digitales, donde se generan nuevos 


sistemas de información digital. Esta última, dispone de un estudio de competencias digitales bajo 


la denominación de Marco Común de Competencias Digitales (2017. Accesible en: 


https://www.rebiun.org/lineas-estrategicas/aprendizaje-investigacion/competencia-digital ) y 


destrezas que los profesionales de la información y documentación pueden promover a través de 


sus servicios digitales, todas ellas bajo un enfoque de Informar, crear contenidos digitales, 


comunicar, aportar seguridad e interoperabilidad y disponer de capacidad para solucionar posibles 


problemas derivados de estos entornos digitales. Incluye hasta 21 competencias para estudiantes 


de Grado, considerando los requisitos del marco europeo de competencias digitales 


(DigComp2.0). Igualmente, Rebiun-Línea 3 ha establecido numerosas recomendaciones sobre, 


digitalización y preservación digital (2014. Accesible en: 


https://rebiun.xercode.es/xmlui/handle/20.500.11967/36)  políticas de acceso y el uso de 


metadatos en repositorios (2016; accesible en: 


https://rebiun.xercode.es/xmlui/handle/20.500.11967/202 ) así como para el control en ellos en 


abierto (2019. Accesible: https://rebiun.xercode.es/xmlui/handle/20.500.11967/245 ). Igualmente 


han surgido guías para la evaluación de Repositorios en el seno de Rebiun (2021; accesible en: 


https://rebiun.xercode.es/xmlui/handle/20.500.11967/809 ) 


 


En el panorama actual se han considerado, igualmente, los diferentes estudios sobre tendencias y 


prospectiva en perfiles profesionales y necesidades formativas (Anuario ThinkEPI, 2019. 


Accesible: http://www.thinkepi.net/anuario_thinkepi_2019; 2021: accesible en: 


http://www.thinkepi.net/), tendencias en servicios para entornos digitales, tal y como investiga y 
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propone el Consejo de Cooperación Bibliotecaria (2020. Accesible en 


https://es.calameo.com/read/000075335a95a56759aa5) u otros especialistas. Así, los 


investigadores Abadal, López-Burrul y Ollé acaban de editar (EPI, vol. 30 n2. Accesible en: 


https://doi.org/10.3145/epi.2021.mar.15 ) un estudio balance de los estudios del Área en 


Biblioteconomía y Documentación, analizando los últimos 40 años de existencia universitaria e 


incluyendo prospectiva y perspectiva, en la que se subraya el incremento de Másteres vinculados 


al Área  (14 propuestas vigentes), frente a la estabilización de los grados (12 propuestas vigentes), 


observándolos como objeto de potenciación ya que facilitan la inserción laboral, tanto para 


graduados en Información y Documentación, como para otros graduados con bajo nivel de 


empleabilidad. Esta tendencia de crecimiento de másteres se observa ya en otros países, señalan 


estos autores, tal y como es observable en Estados Unidos, Canadá y Gran Bretaña.  


 


En el entorno del Espacio Europeo de Educación Superior se ha acometido acometió ya el proceso 


de cambio y remodelación de las enseñanzas universitarias. La especialización en el estudio de 


los sistemas de información digital es en la actualidad, objeto de estudios de posgrado en varios 


países y universidades. Citaremos algunos ejemplos relativos a países del mismo (Portugal, 
Francia) como afines ( Reino Unido) u otros de consideración (Canadá, Australia): 


Francia: 


- Master Informatique documentaire. Université Toulouse II (Le mirail) Mention Information 


and Documentation. Incluye competencias para “l’environnement numérique”. Información 


accesible en: https://www.univ-tlse2.fr/accueil/formation-insertion/decouvrir-nos-


formations/mention-information-documentation 


- Master en Information and documentation. Université Paul Valery. Montpellier. Información 


accesible en: https://www.univ-montp3.fr/fr/formations/offre-de-formation/master-lmd-


XB/sciences-humaines-et-sociales-SHS/master-1-information-documentation-program-


master-1-information-et-documentation-parcours-gestion-de-l-information-et-de-la-


documentation.html 


- Máster en Sciences d’ Information et des Bibliothéques con 4 especialidades para Archivos 


electrónicos, edición digital, información científica y técnica y política de bibliotecas y 


Documentación. ENSSIB. École Nationale Superieure des Sciencies d’Information et des 


biblioteques. Información accessible en: https://www.enssib.fr/l-offre-de-


formation/masters/politique-bibliotheques-documentation-presentation. 


- La Université de Lyon 1- Mantiene igualmente en colaboración el Máster de la Escuela 


Nacional Superior de Ciencias de la Información y Biblioteconomía. Información Accesible 


en: https://formation-professionnelle.universite-lyon.fr/Etablissements/Ecole-nationale-


superieure-des-sciences-de-l-information-et-des-bibliotheques-Enssib/For 


 


Portugal: 


- La Universidade de Lisboa, mantiene un Máster en Documentação e Informação Ciencias 


de la Información y Documentación  centradas, igualmente, en sistemas de información, 


dirigido a formar profesionales de archivos, bibliotecas y centros de documentación. 


Información. Accesible: https: https://www.letras.ulisboa.pt/pt/cursos/mestrados-2-


ciclo#ci%C3%AAncias-da-documenta%C3%A7%C3%A3o-e-


informa%C3%A7%C3%A3o 


- La Universidade de Coimbra en la Facultade de Letras, se imparte el Máster en Ciencias da 


Informação. Accesible en: https://apps.uc.pt/courses/PT/course/3921. Tanto su coordinadora 


como otras de sus profesoras colaboran en actividades de formación en el Máster SID, como 


en el Programa de Doctorado “Formación en la Sociedad del Conocimiento”. 
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- La Universidade de Oporto, en la Facultad de Ingeniería, se imparte el mestrado en Ciencias 


da Informação. Información disponible en: 


https://sigarra.up.pt/feup/pt/cur_geral.cur_view?pv_curso_id=737. 


 


- Master en Sciences de l´Information et Documentation. Université de Rouen-Haute 


Normandie 


-  Master Sciences de l´information et des bibliothèques. Lyon 1 Université Claude Bernal  


En el caso concreto de España resulta significativo el escaso número de títulos dedicados al 


estudio de los sistemas de información digital. Con excepción de la Universitat de Barcelona 


que oferta un Máster en Gestión de Contenidos Digitales, las facultades y departamentos del 


área de la Información y la Documentación ofertan másteres cuyo objeto de estudio son otros 


aspectos relacionados con la información científica (Máster Universitario en Información 


científica: tratamiento, acceso y evaluación. Universidad de Granada. Dpto. Biblioteconomía y 


Documentación), las unidades de información o la documentación audiovisual (Máster en 


Documentación Audiovisual. Gestión del conocimiento en el entorno digital. Universidad 


Carlos III. Dpto. Biblioteconomía y Documentación)  


 


Gran Bretaña:  


Dispone de numerosos másteres en Información y Documentación incluidos los entornos 


digitales: 


- MSc in Information and Library Studies and MSc in Information Management. City 


University. School of Informatics. Department of Information Science (Londres)  Accesible 


en: https://www.city.ac.uk/prospective-students/courses/postgraduate/information-science 


-La LSC, London School of Economics and Political Sciences, dispone de un Máster 


sobre sistemas de gestión de la información e innovación digital MSC. Accesible en: 
https://www.lse.ac.uk/study-at-lse/Graduate/degree-programmes-2021/MSc-Management-


Information-Systems-and-Digital-Innovation 


-La Universidad de Leeds, igualmente, imparte un Máster en idéntica línea, titulado ”Digital 


Information Management and Systems Innovation MSc”. Accesible en:  


 https://courses.leeds.ac.uk/g506/digital-information-management-and-systems-innovation-msc 


-La Universidad de Southampton, así mismo, imparte un Máster MSC titulado “Digital Strategy 


and Information Systems”. Accesible información en: 


https://www.southampton.ac.uk/courses/digital-strategy-and-information-systems-masters-msc 


-Igualmente, la Escuela de Negocios de la Universidad de Warrwick, imparte un máster sobre 


“MSc Management of Information Systems & Digital Innovation” cuya información es 


accesible en: https://www.wbs.ac.uk/courses/postgraduate/management-of-information-


systems/ 


- Canadá 


- La Universidad de Montreal, a través de la École de Sciences de Biblitheconomie et 


Documentation imparte un Máster denominado Maïtrise em Sciences de Information” con 


algunos contenidos digitales. Accesible en: 


https://admission.umontreal.ca/programmes/maitrise-en-sciences-de-linformation/ 


- La Universidad de Toronto, mediante la Facultad de Información, imparte maestrado con 


especialidades diversas en Información: ciencia de datos, cultura y tecnología, etc. 


Información accesible en: https://ischool.utoronto.ca/current-students/programs-


courses/programs-of-study/master-of-information/ 
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Australia 


La Universidad de Melburne, imparte un Máster en Sistemas de Información. Accesible en: 


udy.unimelb.edu.au/find/courses/graduate/master-of-information-


systems/?gclid=CjwKCAjwtdeFBhBAEiwAKOIy50A3H-


sajYTbLPJYTWEyOVl8bz19VWkF8D3BUg79qjcAWlaISeOlNRoCrTUQAvD_BwE&gcl


src=aw.ds 


 


En España, diferentes universidades imparten másteres vinculados al Área de Información y 


Documentación. No obstante, se diferencian varios enfoques, tal y como sigue:  


a) Másteres que responden a una formación para egresados de dobles titulaciones con 


Información y Documentación y Periodismo o Comunicación Audiovisual o estudios 


bibliométricos avanzados ( Universidad de Granada -UGR; Universidad de Zaragoza -


UZAR ) 


a. UGR: Máster en Información y Comunicación Científica 


(https://masteres.ugr.es/mic/) 


b. UZar-  Máster en Consultoría en Información y Comunicación Digital. 


b) Másteres especializados en formación para la empresa centrados en gestión de la 


información, conocimiento y datos (Universidad de Valencia, Universidad de Murcia, 


Universidad Carlos III de Madrid) 


a. Universidad Politécnica de Valencia: MU en Gestión de la Información- 


https://www.upv.es/titulaciones/MUGI/indexc.html 


b. UMU- Máster en Comunicación Móvil y Continuidad Digital: 


https://www.um.es/web/estudios/masteres/contenidos-digitales/plan-guias 


c. Universidad de Extremadura. MU en Gestión de la Información Digital 


(https://www.unex.es/conoce-la-


uex/centros/alcazaba/centro/presentacion/programas-de-


asignaturas/copy3_of_grado-en-informacion-y-documentacion)  


d. Universidad de Barcelona: Gestión de contenidos digitales 


(https://www.ub.edu/portal/web/informacion-medios-audiovisuales/masteres-


universitarios/-/ensenyament/detallEnsenyament/5733944 ) 


c) Másteres especializados en formación tanto para administraciones públicas y privadas. 


Universidad de Alcalá de Henares, Universidad Complutense de Madrid y Universidad 


de Salamanca. 


a. Universidad de Alcalá de Henares (UAH). MU en Documentación, Archivos y 


Bibliotecas (https://www.uah.es/es/estudios/estudios-oficiales/masteres-


universitarios/Documentacion-Archivos-y-Bibliotecas/ ) 


b. Universidad de Barcelona (UB): Gestión y Dirección de Bibliotecas y Servicios 


de Información (bienal); Bibliotecas y colecciones patrimoniales (bienal) 


(acceso información en: https://www.ub.edu/portal/web/informacion-medios-


audiovisuales/masteres-universitarios ) 


c. Universidad Complutense de Madrid. MU en Gestión de la Documentación, 


Bibliotecas y Archivo (https://www.ucm.es/gdba) 


d. Universidad Carlos III de Madrid. MU en Archivos, Bibliotecas y Continuidad 


Digital. (https://www.uc3m.es/master/bibliotecas-archivos#programa    ). 
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e. Universidad A Coruña: MU en Estudios Avanzados en Archivos, Museos y 


Bibliotecas. https://humanidades.udc.es/estudos/mab 


d) Máster especializados en un enfoque específico, tales como el que imparte la 


Universidad Autónoma de Barcelona. 


a. UAB-MU en Archivos y Gestión de Documentos. 


(https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-


general/archivistica-y-gestion-de-documentos-


1096480309770.html?param1=1267601207452) 


b. UAB/Pompeu Fabrá- MU em Humanidades y patrimônios digitales  


La diferencia que aporta Salamanca es su especialización en sistemas de información en 


entornos digitales con amplia formación precisamente en dichos entornos, frente a otras 


universidades donde las competencias tecnológicas no se reflejan en sus planes de estudios. 


Además, cuenta con una estructura sólida y coherente en los sistemas de información.  


Así, UB se centra en patrimonio y en dirección de servicios y unidades de información, 


mientras que la UAH aporta un aprendizaje con contenidos que en la Universidad de 


Salamanca son impartidos en el Grado en Información y Documentación. Así mismo, 


acontece con el Máster de la UCM, cuyos contenidos no reflejan apenas el aprendizaje para 


entornos digitales, siendo buena parte de ellos impartidos en la USAL en el Grado en 


Información y Documentación. En el caso de la UC3M, la propuesta de MU es 


semipresencial y en ella hay modalidad básica con especialidad de contenidos de 


investigación bibliométrica, de Archivo y de empresa. La Universidad de A Coruña, así 


como la Pompeu Fabrá y la UAB presentan un MU orientado a la especialización para 


estudiantes de Humanidades, con enfoque museístico y patrimonial, fundamentalmente o 


bien centrado en Archivística y Gestión Documental. 


La singularidad del Título destaca en el aporte de fundamentos, conocimientos, métodos y 


tecnología especializados para el ejercicio profesional ante la diversidad de entornos 


digitales, considerando todas las fases del ciclo de vida, desde la producción hasta el uso y 


reutilización de los objetos digitales. Se aporta formación para que el estudiante disponga de 


suficientes competencias y destrezas para actuar ante entornos heterogéneos, abiertos y en 


diversas situaciones de incertidumbre, siendo capaz de actuar promoviendo servicios 


inclusivos, accesibles y sostenibles en una sociedad digital, cada vez más necesitada de 


sentirse empoderada. 


- The Robert Gordon University. Aberdeen Business School (Aberdeen)  


- MSc in Information Systems. University of Sheffield. Department of Information Studies  


(Sheffield)  


- MSc in Information and Library Studies. University of Wales. Department of Information 


Studies. (Aberystwyth)  


- Francia:  


El Máster en Sistemas de Información Digital de la Universidad de Salamanca se convierte en el 


único máster cuya docencia se imparte íntegramente en español lo que favorece la incorporación 


de los alumnos hispanoparlantes fundamentalmente los que provienen de los países de América 


del Sur. Si se realiza un análisis comparativo entre este máster en relación con el que se imparten 


en la Universidad de Barcelona puede observarse que existe una diferencia entre la duración de 


ambas titulaciones. El de Barcelona es de dos años de duración con un cómputo total de 90 


créditos mientras que el Máster de la Universidad de Salamanca se imparte en un único año y 


consta de 60 créditos. En cuanto a los contenidos, exceptuando las asignaturas básicas referidas a 


la gestión documental, las dos titulaciones presentan materias muy diferentes. Este hecho se debe 


a las diferencias que presentan ambos másteres en la formulación de sus perfiles formativos. 
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Mientras que el de la Universidad de Salamanca centra su formación en las unidades de 


información de muy diversa índole, el máster de la Universidad de Barcelona se dirige hacia el 


ámbito empresarial. Por lo tanto, los dos únicos másteres centrados en el ámbito digital parte de 


una estructura común pero a su vez cuentan con aspectos que los diferencian 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 


La Comisión Académica junto con la Comisión de Calidad como invitada, a través de 


reuniones periódicas mantenidas a lo largo de los últimos cinco meses, ha sido la encargada 


de diseñar el título que ahora se presenta para su modificación reverificación.  


Para la elaboración del plan de estudios dicha comisión, en primer lugar, ha tenido en cuenta 


la opinión y sugerencias del conjunto de profesores que han participado en el máster a lo largo 


de los seis años que éste lleva impartiéndose. Dicha información se ha recabado en las distintas 


reuniones anuales del pleno del profesorado y también en los distintos mensajes de correo 


electrónico en las que se ha solicitado su colaboración, por ejemplo, para la elaboración de la 


propuesta del nuevo plan de estudios o la elaboración de las fichas de las nuevas asignaturas. 


La implicación del profesorado en este sentido ha sido máxima.  


Asimismo, se han tenido en cuenta los comentarios e inquietudes de los estudiantes del máster 


expresadas a través de sus representantes en Comisión Académica y en la Comisión de 


Calidad, del contacto directo y fluido entre el la coordinadora del título y los estudiantes, y de 


los informes de evaluación de la actividad docente así como de los elaborados en relación a 


las prácticas realizadas, entre otros. Las encuestas de satisfacción y de evaluación del 


profesorado emitidas por los estudiantes han constituido un instrumento imprescindible a la 


hora de elaborar nuestra propuesta.   


La participación del Personal de Administración y Servicios de la Universidad con el máster 


es muy positiva trabajando aspectos de asistencia y vigilancia en preinscripción, matrícula y 


coordinación de espacios y equipos, así como la disposición de recursos de información. es 


relativamente reciente puesto que ha sido a partir del pasado curso que éste se ha iniciado. No 


obstante, Todos los comentarios y observaciones realizados a través de conversaciones 


mantenidas con la Coordinadora del título, relativos a los correspondientes procedimientos 


administrativos han sido también recogidos por la Comisión Académica.   


Por último, se han tomado en consideración todas las recomendaciones ofrecidas por la Unidad 


de Evaluación de la Calidad y por el Vicerrectorado de Postgrado y Formación Permanente 


Docencia -a través de la Coordinadora Directora Académica de Postgrado de ordenación de 


titulaciones- recibidas mediante correos electrónicos recibidos en el último semestre.  


Este Máster Universitario, de conformidad con las Directrices y criterios para la ordenación 


de la oferta de másteres universitarios en la USAL (aprobadas por Consejo de Gobierno de 28 


de marzo de 2012), obtuvo la sucesiva aprobación del Consejo de Gobierno para seguir 


ofertándose durante los cursos 2014/15, 2015/16, 2016/2017, 2017/2018, 2018/2019, 


2019/2020 y 2020/2021.  


La memoria elaborada con motivo de su presentación al proceso de re-verificación fue ha sido 


avalada por la Junta de Facultad de Traducción y Documentación. Posteriormente recibió el 


informe favorable de la Comisión de Doctorado y Posgrado, de la Comisión de Docencia 


delegada del Consejo de Gobierno y finalmente fue aprobada por el Consejo de Gobierno de 


la USAL.  


La memoria elaborada para esta propuesta de modificación ha sido avalada por la Comisión 


Académica, Los Consejos de Departamento implicados, la Junta de Facultad de Traducción y 


Documentación y con informe favorable del Vicerrectorado de Postgrado, de la Comisión de 
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Docencia delegada del Consejo de Gobierno y finalmente, aprobada por el Consejo de 


Gobierno de la USAL. 


 


Procedimientos externos 


Las evidencias externas tenidas en cuenta a la hora de diseñar el nuevo título proceden 


fundamentalmente de los distintos profesionales que participan en el máster bien impartiendo 


algún seminario especializado bien tutorizando las prácticas de nuestros estudiantes en sus 


centros de trabajo.  


La consulta a unos y a otros ha resultado imprescindible para la Comisión Académica máxime 


al tratarse de un título con orientación profesional. Además, el hecho de que sean personas que 


desarrollan su trabajo en ámbitos distintos de la información y la documentación supone un 


elemento indispensable en cualquier propuesta de mejora del título.   


La Comisión Académica tuvo ha tenido especialmente en cuenta las opiniones de los cinco 


profesionales que imparten docencia en el máster ya que éstos proceden de instituciones tan 


diversas como son la empresa de edición digital DIGIBIS, el grupo de medios PRISA, la 


Biblioteca de Castilla y León, el Servicios de Publicaciones de la Universidad de Salamanca, 


el Servicio de Bibliotecas de la USAL, el profesorado colaborador procedente de la 


Universidad de León y la Biblioteca Nacional y la empresa de asesoría y gestión documental 


ECMQuality. Su experiencia en el ámbito laboral constituye un valor añadido para el máster 


y sobre todo para su mejora de cara al proceso de reverificación modificación. El parecer de 


estos profesionales sobre cómo ha de enfocarse el máster se ha recogido a través de 


conversaciones telefónicas y comunicaciones vía e-mail mantenidas con la directora del título, 


con la coordinadora del Prácticum y con miembros de la Comisión Académica.  


Las sugerencias aportadas por los tutores de las prácticas en los distintos centros con los que 


se mantiene convenio conformaron otro de los elementos externos de consulta imprescindible 


para la mejora del máster. A este procedimiento contribuyeron instituciones como el diario El 


Mundo, la Filmoteca Nacional, el Museo de Arte Contemporáneo de Castilla y León, el 


Servicio de Bibliotecas de la Universidad de Salamanca, el Centro de Tecnologías Avanzadas 


(CITA), la empresa Baratz, Amnistía Internacional, el Grupo de investigación GRIAL de la 


USAL, etc. la Fundación Germán Sánchez Ruipérez. Dichas sugerencias se encuentran 


expresadas en los distintos informes anuales elaborados sobre la actividad realizada por 


nuestros alumnos en los que se han puesto de manifiesto las fortalezas y debilidades del actual 


plan de estudios y que se ven corregidas por la propuesto de título que ahora presentamos.  


 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


No existe similitud alguna -en términos de objetivos, competencias y contenidos- entre el título 


de Máster en Sistemas de Información Digital y el resto de títulos de máster propuestos en la 


Universidad de Salamanca 


2.5. Otra información para incluirla en el Suplemento Europeo al Título 


Objetivos generales del título 


La presente propuesta de máster tiene una orientación profesional y pretende reforzar las 


competencias requeridas para que los profesionales de la información y documentación 


desempeñen sus labores en entornos digitales.  


El análisis del mercado laboral ha permitido constatar la necesidad de especialistas en el diseño 


y la organización de portales de Internet, la organización de intranets, la creación de productos 


editoriales, la organización de bibliotecas y fondos de archivos digitales, el análisis y 


procesamiento de datos, el estudio del comportamiento y disposición de los datos en abierto, 
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la preservación de los objetos digitales de información, el uso y reutilización de la información 


digital, etc. La producción, y gestión y disposición para su uso y reutilización de contenidos 


digitales, es, por tanto, un área emergente de inserción laboral, tanto en el sector privado como 


en el público.   


Así pues, el objetivo general del “Máster en sistemas de información digital” es formar 


profesionales capaces de seleccionar, gestionar, organizar y preservar la documentación, los 


datos y la información digital para que pueda ser utilizada por terceros. El titulado debe poder 


desempeñar su labor en todo tipo de unidades de información e instituciones que trabajen con 


datos/documentación e información/documentación digital, y orientarla en función de la 


comunidad de usuarios a la que se presta servicio.  


 


Acreditación de la competencia lingüística y de otros requisitos mínimos para la obtención 


del título 


Los candidatos al Máster de lengua no española deben de acreditar un nivel de español mediante 


documento acreditativo en la fase de preinscripción. La Comisión Académica del Máster en la 


etapa de admisión recomendará atendiendo al grado de conocimientos demostrados formación 


específica. 


Programas conjuntos internacionales 


No procede. 


2.6. Alegaciones a la propuesta de informe de evaluación  de la solicitud de modificación 


de Enseñanzas oficiales del Máster Universitario.  


Expediente nº 6332/2013.  


ID TÍTULO: 4314239.  


FECHA: 22/12/2021 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN ATENDERSE: 


Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes 


Se debe asegurar la acreditación del nivel B2 de español para estudiantes extranjeros. Se sugiere 


la realización de entrevistas personales y alguna prueba de español escrito. Se señala el siguiente 


aspecto que debe atenderse necesariamente, vinculado al Criterio IV: Acceso y Admisión de 


estudiantes. 


Se han realizado los cambios sugeridos, tanto en el apartado 4.1 sobre el perfil de ingreso 


recomendado o idóneo, donde se incluye los siguiente:  


“Dominar el español a nivel B2 del Marco Europeo de Referencia de las Lenguas 


(MCER) y disponer de conocimientos de lectura y comprensión en inglés, el cual será 


objeto de comprobación mediante entrevista personal individual y, en su caso, mediante 


la realización de una prueba escrita”. 


Como en el apartado 4.2, donde se perfilan los criterios de Admisión, y en el que se modifica 


como se muestra el criterio vinculado, tal y como se expone: 


“Verificación del nivel de idioma Español B1 B2 para el seguimiento del aprendizaje de las 


asignaturas, mediante entrevista con aquellos candidatos de lengua extranjera y, en su caso, 


mediante una prueba escrita”. 
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RECOMENDACIONES 


Asimismo, para la mejora de la propuesta, se propone incluir las siguientes recomendaciones, 


que serán objeto de revisión en futuros procesos de evaluación externa a los que se someta el 


Título. 


 


Criterio V: Planificación de las enseñanzas 


Se recomienda indicar los convenios definitivos a esta solicitud. Se dice que "El mantenimiento 


de los convenios con centros de prácticas se mantendrá siempre que los centros representen 


buenas y avanzadas experiencias de aprendizaje. Por lo que éste puede estar sujeto a algún cambio 


en atención a la evolución de los entornos digitales. Se primará, en cualquier caso, la formación 


en centros punteros en el entorno digital". Ese aspecto, más que fiarlo a una selección de futuro, 


debería haberse evaluado previamente y figurar los convenios definitivos en este documento 


de modificación. 


Se señala al respecto de esta recomendación, que se encuentran firmados todos los convenios y 


protocolos de actuación, tanto en unidades de información de carácter privado, como mediante el 


protocolo de colaboración interna para el Servicio de Archivos y Bibliotecas de la Universidad 


de Salamanca, el cual se renueva anualmente. Así mismo, para las unidades administrativas y 


centros dependientes de la Consejería de Cultura y Turismo de Castilla y León, que realizan 


funciones en materia de Políticas Culturales. Las prácticas académicas externas, se efectúan en el 


marco del Convenio de Cooperación Educativa entre la Consejería y las Universidades para la 


realización de dichas prácticas. Bajo este Convenio, la Junta oferta plazas suficientes anualmente, 


siendo la Facultad de Traducción la que las solicita considerando las necesidades de cada curso 


académico. 
 


Adaptaciones al Real Decreto 822/2021 


Teniendo en cuenta que el presente informe se ha emitido conforme a la norma vigente en el 


momento de la presentación de su solicitud (Real Decreto1393/2007, de 29 de octubre) y que con 


fecha 19 de octubre de 2021 ha entrado en vigor el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, se informa de que la mencionada legislación ha modificado algunos 


aspectos objeto de los procesos de evaluación de los títulos universitarios oficiales (verificación, 


modificación, seguimiento y renovación de la acreditación), que podrían requerir cambios que 


tendrá que acometer la Universidad para adaptarse a la nueva normativa. 


 


En relación con la recomendación indicada sobre la adaptación al Real Decreto 822/2021, 


teniendo en cuenta su entrada en vigor, la Universidad de Salamanca se compromete a analizar 


las modificaciones de los aspectos objeto del proceso de evaluación de este Máster Universitario 


y solicitar la modificación del título cuando corresponda. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Sistemas de Información Digital para centros no 


acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Sistemas de Información Digital por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Sistemas de Información Digital por la Universidad de 


Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4314239 
Facultad de 
Traducción y 
Documentación 


Máster Universitario 
en Sistemas de 
Información Digital 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Adscripción a Ámbito de Conocimiento: Ciencias sociales, trabajo social, 
relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y 
relaciones internacionales 
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USAL 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios 


El “Máster en sistemas de información digital” está concebido con una duración de un curso 


académico y una carga lectiva total de 60 créditos ECTS. De estos, la mayor parte (48) 


corresponden a materias de carácter obligatorio que representan el núcleo de la titulación. No 


se han incluido materias optativas puesto que, debido al carácter altamente especializado de 


los contenidos del máster y su duración, resulta difícil establecer itinerarios diferentes y 


alternativos en el currícula, y se ha considerado necesario que los estudiantes cursen todas las 


materias que lo integran. Además de estas materias obligatorias, se han incorporado una 


asignatura de prácticas externas, esencial teniendo en cuenta el carácter profesionalizante de 


la titulación, y el Trabajo de Fin de Máster, que cierra el plan de estudios.  


En el cuadro adjunto se incorpora el plan de estudios detallado:  


Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (O) 48 


Optativas (Op) 0 


Prácticas externas (obligatorias) (PE) 6 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 


En la tabla 5.2 se presentan las diferentes materias que conforman el plan de estudio, las 


asignaturas que componen cada materia, los créditos correspondientes, el tipo y el semestre en 


el que se imparte.  


  


Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios  


Materias Asignaturas ECTS Tipo Seme


stre 


Contexto de los sistemas de 


información digital  


Marco jurídico, ético y metodológico 


de los sistemas de información digital 


Investigación en entornos virtuales y 


ciencia abierta 


 


6  Ob  


S1  


Unidades y recursos de información 


digital  


6  Ob  
S1  


Inclusión y sostenibilidad digital 3 Ob S1 


Producción y edición digital  6 4.5 Ob  S1  
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Materias Asignaturas ECTS Tipo Seme


stre 


Producción, procesamiento 


y recuperación de la 


información digital  


Descripción, representación y 


organización de contenidos digitales  


6  Ob  
S1  


Sistemas de indización y recuperación 


de la información digital  


6  Ob  
S1  


Preservación, acceso y uso 


de la información digital  


Preservación digital  6  Ob  S2  


Gestión de contenidos y análisis de 


redes en entornos digitales  


Sistemas de gestión de contenidos 


6  


3 


Ob  


S2  


Ciencia de datos: análisis de redes 


sociales 


3 Ob 
S2 


Difusión  y  consumo  de  la  


información digital Uso y reutilización 


de la Información Digital 


6  4.5 Ob  


S2  


Prácticum-TFM  Prácticum  6  PE  S2  


  TFM  6  TFM  S2  


  


El plan de estudios se ha estructurado tomando como referencia las competencias básicas, 


generales y específicas previamente formuladas Esto ha permitido definir tres ámbitos de 


formación teórico/práctica y un espacio de contacto con la práctica profesional, recogidos en 
otras tantas materias.  


Una primera materia de carácter general, “Contexto de los sistemas de información” (12 15 


créditos), en la que se situará al estudiante en el contexto actual de los sistemas de información 


digital y se le proporcionarán aquellos conocimientos y habilidades que se considera necesario 


que adquieran como base para el desarrollo de otras materias. Para ello se les presentarán y se 


analizarán las características de la sociedad de la información desde un enfoque inclusivo en 


la que desarrollan su actividad las organizaciones actuales; se les formará en los aspectos 


éticos, democráticos y legales que conlleva la gestión de la información/documentación 


digital, así como en otros vinculados a la accesibilidad y atención a la diversidad. Además, se 


forma al estudiante en modelos éticos de trabajo, necesarios para el logro de los objetivos de 


desarrollo sostenible (ODS); se les introducirá en el uso y aplicación de las técnicas de 


recogida y análisis de datos en el entorno digital y de ciencia abierta; y finalmente, se les 


orientará en el proceso de planificación, diseño y evaluación de las unidades de información 


digital, así como en la selección y adquisición de recursos electrónicos y digitales.  La relación 


de modificaciones establecida en esta materia, se corresponden con actualización de 


contenidos en entornos metodológicos y de investigación de información abiertos (de la 


asignatura Marco Jurídico…) y con la ampliación de los aspectos éticos, democráticos, legales 


en entornos digitales sostenibles, accesibles e inclusivos, para el fomento en los sistemas de 


información de los ODS (inclusión Y sostenibilidad digital). 
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En las dos materias siguientes, se incorpora ya al alumno al proceso funcional, técnico y 


profesional que caracteriza a los sistemas de información digital. Este proceso se articula en 


dos grandes áreas de trabajo: una primera que abarca las operaciones y técnicas relacionadas 


con la producción, procesamiento y recuperación de la información digital; y una segunda 


centrada en los procesos de preservación, acceso y uso de la información digital por el usuario. 
Se ha dedicado, por tanto, una materia a cada una de ellas, que describimos a continuación.  


La segunda materia, “Producción, procesamiento y recuperación de la información digital” 


(18 16.5 créditos), está centrada en los procesos de producción, procesamiento y recuperación 


de la información/documentación digital. En ella se van analizar , por tanto, los aspectos 


relacionados con  el  proceso de producción y edición de contenidos digitales y las 


características del nuevo mercado de información electrónica; se presentarán las normas que 


deben presidir la descripción de la documentación digital y se orientará al alumno sobre su 


aplicación; se abordarán los conceptos y modelos necesarios para la representación y 


organización de los contenidos digitales; y se analizarán las técnicas y los modelos que se 
aplican en el proceso de recuperación de la información digital y su evaluación.  


En la tercera materia, “Preservación, acceso y uso de la información digital” (18 16.5 


créditos), se van a estudiar las políticas y las técnicas necesarias para el mantenimiento y la 


conservación de la documentación electrónica y digital; se va a formar al alumno en el 


conocimiento de sistemas y aplicación de las herramientas existentes para la gestión de los 


contenidos digitales y de los métodos para analizar su uso, así como para el análisis de los 


datos en redes sociales. y, por último Además, se aborda la difusión y el consumo de la 


información digital por el usuario, a través de la evaluación de los sistemas de visualización 


de la información, el estudio de la disponibilidad los servicios de información electrónica en 


abierto y el análisis de las tendencias en el uso y reutilización de la información digital por una 
sociedad empoderada. 


Los cambios propuestos responden a las necesidades de actualización de contenidos 


observados en la Disciplina. Así, en la asignatura de Difusión y consumo de la información 


digital, debido a los cambios tecnológicos, se ha producido una basculación en los contenidos 


en favor del consumo, por lo que se priman precisamente contenidos afines, facilitando, de 


este modo, la potenciación de principios de transparencia y la formación en normas de 


interoperabilidad en la Administración electrónica, desde el enfoque del uso y reutilización 


(Uso y reutilización de la información digital). A su vez, la asignatura Gestión de contenidos 


y análisis de redes en entornos digitales, además de actualizar sus contenidos hacia las 


tendencias en este campo del análisis de datos y sistemas de gestión de los contenidos digitales, 


se ha reestructurado, dividiéndose en dos asignaturas de menor peso en cuanto a carga de 


créditos (3 créditos) para facilitar el aprendizaje tecnológico. Surgen de este modo, una 


asignatura que aglutina los aspectos vinculados a “los sistemas de gestión de contenidos y sus 


herramientas” y una segunda, destinada al análisis de los datos, centrado en redes sociales, 


favoreciendo una formación del/de la estudiante para su inserción laboral en empresas y 
administraciones. 


La cuarta y última materia del programa, “Prácticum-TFM” (12 créditos), alberga el 


desarrollo del “Prácticum” y la elaboración del TFM. Se trata, por un lado, de que el estudiante   


desarrolle un período de prácticas en organizaciones externas que le permita entrar en contacto 


con la práctica profesional y conocer de cerca la realidad laboral de su potencial entorno de 


trabajo, aplicando, contrastando y ampliando los conocimientos y destrezas adquiridos durante 


los módulos anteriores. Por otro, el alumno debe elaborar un Trabajo de Fin de Máster en el 


que, o bien redacte una memoria de las prácticas, o bien elabore un trabajo monográfico sobre 


alguna de las materias/asignaturas incluidas en el plan de estudios  


Atendiendo a esta descripción, la primera y la última materia, de carácter introductorio y 


aplicado respectivamente, tienen una carga de de 12 créditos ECTS; y las dos materias 


centrales, que abarcan los contenidos nucleares de la titulación, tienen una carga de 18 16.5 


créditos ECTS. Esta diferente asignación de créditos viene determinada tanto por el peso de 
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los contenidos de cada una de las materias en el plan de estudios, como por la estructura 


temporal de desarrollo de la titulación, que implica que se cursen 30  31.5 créditos en el primer 


semestre, y 28.5 en el segundo cada semestre.  Esta modificación en el número de créditos se 


debe a la demanda concreta realizada por los estudiantes, la cual fue comprobada por el Comité 


Externo de Evaluación de la 2ª Renovación de la Acreditación, en su visita virtual al Título en 


febrero de 2021. 


Las materias aparecen estructuradas en tres o cuatro asignaturas obligatorias, según sea el caso. 


de 6 créditos cada una. Esta es la principal modificación que existe respecto al plan de estudios 


anterior, en el que las asignaturas tenían 3 créditos cada una. La razón de este cambio se 


encuentra en la recomendación hecha por la Universidad de Salamanca en el sentido de que 


las asignaturas de carácter obligatorio deben tener más de 3 créditos, y que aparece recogida 


en el documento con las orientaciones para elaborar la memoria. Se trata de una modificación 


de carácter casi exclusivamente formal, ya que se han mantenido las principales áreas de 


formación definidas en el plan de estudios anterior y las líneas generales de los contenidos del 


master. Se dispone de 5 asignaturas de 6 créditos, 2 de 4.5 créditos y 3 de 3 créditos. A su vez, 


la distribución por semestres, respondiendo a demanda de los estudiantes, favorece con una 


reducción de 1.5 créditos el segundo semestre, para que el/la estudiante disponga de mayor 


capacidad de trabajo en la elaboración del TFM, a la par que de mayor flexibilidad en la 


realización del Prácticum. En el primer semestre, tal y como se señala anteriormente, se 


incluyen 31.5 créditos, mientras que en el segundo se imparten 28.5 créditos. Se subraya que 


esta basculación en el peso de los semestres responde, a las continuadas manifestaciones de 


los estudiantes de disponer de menor carga de créditos en el segundo semestre para la 


realización de la materia  Prácticum/TFM.  


En cada una de las asignaturas se incluirá al menos un seminario especializado impartido por 


los profesionales del máster que complementará los contenidos formativos abordados en la 


asignatura, ofreciendo una perspectiva  profesional y laboral.  


 


Especialidades, asignaturas optativas y posibles itinerarios 


En caso de que el MU tenga especialidades, elaborar la tabla 5.2.a de la siguiente página 


(formato apaisado). 


 


 


Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Las materias contribuyen tal y como se refleja en la siguiente tabla, considerando el conjunto de 


asignaturas. 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


Asignaturas  CB6  CB7  CB8  CB9  CB10  CG1  CE1  CE2  CE3  CE4  CE5  CE6  


Marco  


jurídico, ético 


metodológico  


Investigación en 


entornos virtuales y 


ciencia abierta  


  


X  


    


X  


  


X  


  


X  


      


X  


    


X  


  


X  


  


X  


Unidades  y 
recursos  de 
inf.  digital  


  


X  


  


X  


    


X  


  


X  


    


X  


  


X 


  


X 


  


X  
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Asignaturas  CB6  CB7  CB8  CB9  CB10  CG1  CE1  CE2  CE3  CE4  CE5  CE6  


Producción y 


edición digital  


X  X          X            


Inclusión y 


sostenibilidad 


digital 


 X X X X X X  X  X X 


Descripción, 
representación y  


organización   


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


    


X  


    


X  


    


X  


    


Sistemas de 


indización y 


recuperación   


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


      


X  


  


X  


    


X  


  


X  


Preservación digital    


X  


  


X  


    


X  


  


X  


 


X  


 


X  


  


X  


  


X 


     


X 


Gestión de 


contenidos y 


análisis de redesX  


Sistemas de gestión 


de contenidos  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


Ciencia de datos: 


análisis de redes 


sociales 


X X X X X X X X X X X X 


Difusión y consumo 


Uso y reutilización 


de la inf. digital  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


    


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


Prácticum    


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


 TFM    


X  


  


  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


  


X  


      


X  


  


X  


  


X  


  


Los leves cambios producidos en las competencias para algunas de las asignaturas se deben a la 


actualización de contenidos, motivados por las exigencias de dominio de nuevos conocimientos, 


técnicas y herramientas surgidas en el seno de entornos de trabajo digitales.  Como se puede 


observar, la asignatura de Ciencia de Datos: análisis de redes sociales, mantiene las mismas 


competencias que incluía en la asignatura anterior no desglosada. La modificación más relevante 


es la surgida al amparo de incluir en el plan de estudios aspectos formativos centrados en el ODS4-


Objetivo de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, la diversidad, sostenibilidad y accesibilidad 


en entornos digitales. 


 


Organización temporal del plan de estudios 
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El Máster se imparte en dos semestres. En cada semestre se impartirá un total de 30 En el 


primer semestre se imparten 31.5 créditos ECTS, mientras que, en el segundo, se imparten 


28.5 créditos ECTS. Cada uno de los semestres se distribuirán a lo largo de 18 semanas lectivas 


teniendo presente el calendario de actividades docentes de la USAL, las cuales se fijan de 


modo común para todos los estudios universitarios, las fechas de referencia de inicio y final 


de actividades lectivas, así como la correspondiente entrega de actas de calificación y los 


posibles periodos de actividades de recuperación. A este calendario de actividades docentes 


se incorporarán las fiestas nacionales, autonómicas o locales fijadas en el calendario laboral, 


así como las fiestas patronales de cada Centro, en el día que fije la correspondiente Junta de 


Centro.   


Las clases se impartirán de lunes a viernes, en horario de tarde.  


Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios por asignatura, nº ECTS, tipo de 


asignatura, semestre y semana de impartición 


 


Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestr


e 


Seman


a 


Contexto de los 


sistemas de 


información digital  


  


Marco jurídico, ético y 
metodológico de los sistemas 
de información  


digital  Investigación en 


entornos virtuales y ciencia 


abierta 


6  Ob  


S1  1-18  


Unidades y  recursos  de  


información digital  


6  Ob  
S1  1-18  


Inclusión y sostenibilidad 


digital 


3 Ob 
S1 1-18 


Producción,  


procesamiento y 


recuperación de la  


información digital  


  


  


Producción y edición digital  6  


4.5 


Ob  


S1  1-18  


Descripción, representación y 
organización de  


contenidos digitales  


6  Ob  


S1  1-18  


Sistemas de indización y 
recuperación de la  


información digital  


6  Ob  


S1  1-18  


Preservación, acceso y 


uso de la información 


digital  


  


  


Preservación digital  6  Ob  S2  19-36  


Gestión de contenidos y 


análisis de redes en entornos 


digitales Sistemas de gestión 


de contenidos 


6 3 Ob  


S2  19-36  
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Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestr


e 


Seman


a 


Ciencia de datos: análisis de 


redes sociales 


3 Ob 
S2 19-36 


Difusión y consumo Uso y 


reutilización de la información 


digital  


6 4,5 Ob  


S2  19-36  


Prácticum-TFM  Prácticum  6  PE  S2  19-36  


  TFM  6  TF


M  


S2  19-36  


 


  


Tabla 5.4 a.1. Organización temporal del plan de estudios por semestre.  


 


PRIMER  SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignaturas ECT


S 


Tipo Asignaturas ECTS Tip


o 


Investigación en entornos virtuales 


y ciencia abierta 


6 Ob Preservación digital 6 Ob 


Unidades y recursos de 


información digital 


6 Ob Sistemas de gestión de 


contenidos 


3 Ob 


Inclusión y sostenibilidad digital 3 Ob Ciencia de datos: análisis 


de redes sociales 


3 Ob 


Producción y edición digital 4.5 Ob Uso y reutilización de la 


información digital 


4.5 Ob 


Descripción, representación y 
organización de  


contenidos digitales 


6 Ob Prácticum 6 Ob 


Sistemas de indización y 


recuperación de la información 


digital 


6 Ob TFM 6 Ob 


Total ECTS que cursa el estudiante 31.5  Total ECTS que cursa el 


estudiante 


28.5  


 


 


Prácticas externas obligatorias 


El prácticum es una asignatura obligatoria de 6 créditos, incluida en la cuarta y última materia 


del plan de estudios. Está concebido como el espacio de intersección entre el ámbito laboral y 


el ámbito formativo, de modo que sea un período que los estudiantes pasen en contextos 


laborales propios de la profesión y, más concretamente, en unidades de información que 
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trabajen con sistemas de información digital, colaborando con profesionales de su sector en 


escenarios de trabajo reales.   


Persigue facilitar la adquisición de una serie de competencias por el estudiante, a través de su 


contacto con la práctica profesional. Se trata, por tanto, no de cualquier tipo de competencia, 


sino de competencias profesionales, que requieren una formación dirigida a la acción; que 


debe relacionarse con funciones y tareas profesionales en las situaciones de trabajo; y que debe 


adquirirse en un marco organizativo en el que la situación de trabajo es situación de 


aprendizaje.  


El prácticum se desarrollará una vez concluidos las 3 materias de formación teórico/práctica, 


de modo que los estudiantes hayan adquirido, previamente, todos los conocimientos técnicos 


y metodológicos necesarios para el desarrollo de las funciones y actividades características del 


entorno laboral de los sistemas de información digital.   


Se desarrollará en jornadas de trabajo intensivo de 6/8 4/5 horas (según la organización 


habitual del trabajo en la institución donde el estudiante realice las prácticas) durante un 


período de entre 4 y 5 semanas, hasta completar las 150 horas - equivalente a 6 créditos ECTS 


- que debe trabajar el estudiante en la organización. El horario de 5 horas diarias facilita un 


total de 125 horas presenciales en el centro adjudicado, dedicándose las 25 horas restantes para 
elaboración de la memoria de prácticas. 


La formación del estudiante y su seguimiento durante el desarrollo del prácticum implica, 


esencialmente, a tres actores: a) Los tutores académicos  


Son aquellos profesores del máster que asumen la supervisión de un grupo de alumnos 


matriculados en el prácticum.  


b) Los profesionales tutores (tutores de alumnos en el centro de prácticas)  


Son, junto con los tutores académicos, los actores que asumen la función docente en el 


prácticum. Se trata de profesionales de la institución donde el estudiante realizará las prácticas, 


que se van a encargar de la acogida, seguimiento y supervisión del trabajo desarrollado por el 
estudiante en el centro durante este período c) El propio estudiante  


Relación de entidades colaboradoras en el prácticum:  


El perfil del profesional a cuya formación está orientado el “Máster en sistemas de información 


digital” se define, esencialmente, por su carácter polifacético. Esto le va a permitir trabajar en 


un entorno laboral muy diversificado que incluye, no sólo unidades de información, sino todo 


tipo de organizaciones que, desde uno u otro sector profesional, centren su actividad en la 


producción, procesamiento y/o difusión de la información digital.  


Por tanto, a la hora de elegir las organizaciones en que podían desarrollar el período de 


prácticas los estudiantes, se ha pretendido dar cabida a esta diversidad. De ahí que entre las 


instituciones que van a colaborar en el prácticum se encuentren unidades de información, 


públicas y privadas, de distinto tipo (bibliotecas públicas, bibliotecas universitarias, centros de 


documentación, y museos), y empresas que trabajan en sectores del mercado muy diversos: 


consultoras, editoriales, empresas especializadas en digitalización y tratamiento de la 


información, y otras centradas en software para la gestión de contenidos en las organizaciones.  


Concretamente, la relación de instituciones colaboradoras en el prácticum del “Máster en 


sistemas de información digital” es la siguiente:  


a)  Unidades de información de carácter público:  


- Biblioteca de Castilla y León (Valladolid)  


-Bibliotecas Públicas de Castilla y León. Provincia Salamanca, Zamora, Ávila, Segovia, etc. 


- Centro de Documentación Europea - Universidad de Salamanca (Salamanca)  
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- Servicio de Archivos y Bibliotecas - Universidad de Salamanca (Salamanca)  


- Servicio de Publicaciones - Universidad de Salamanca (Salamanca)  


- Centro de Investigación Biomédica IBSAL (Salamanca) 


- CEMUSA: Centro de Estudios de la Mujer de la Universidad de Salamanca (Salamanca)  


- GRIAL-Grupo de investigación en interacción y e-Learning. (Universidad de Salamanca) 


- MUSAC: Museo de Arte Contemporáneo de Castilla y León (León)  


- Biblioteca Universitaria de León (León)  


- Filmoteca Española (Madrid)  


- - Biblioteca Nacional (Madrid)   


b) Unidades de información de carácter privado:  


- Centro de Documentación del periódico El Mundo del Siglo XXI (Unidad Editorial S. A.,  


Madrid)  


- Sección Española de Amnistía Internacional (Madrid)  


- Centro de Documentación e Investigación de Literatura Infantil y Juvenil (Fundación  


Germán Sánchez Ruipérez, Salamanca)  


- Centro Internacional de Tecnologías Avanzadas, CITA (Fundación Germán Sánchez 


Ruipérez, Peñaranda de Bracamonte, Salamanca) 


 


 c) Empresas:  


- Clay Formación Internacional (Salamanca)  


- Orange/France Telecom España S.A. (El Rincón del Vago, Salamanca) 


- DIGIBIS S.L. (Madrid)  


- FUNDACIÓN JUAN MARCH (Madrid). 


- PANDORA. Gestión Documental. (Ávila). 


- EVER-TEAM Spain S.A.U (antes MEDIAPPS Ibérica Grupo EVER, S.L.) (Madrid)  


- Baratz Servicios de Teledocumentación S.A. (Madrid)  


 


El mantenimiento de los convenios y protocolos con centros de prácticas se supedita a que los 


centros representen buenas y avanzadas experiencias de aprendizaje. Por lo que pueden estar 


sujetos a algún cambio en atención a la evolución de los entornos digitales. Se primará, en 


cualquier caso, la formación en centros punteros en el entorno digital, -y accesibles-, para el 


estudiante, que dispongan de tutores profesionales. 


 


Idiomas 


La enseñanza de las diferentes materias y asignaturas será exclusivamente en español. 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 
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La enseñanza será presencial pero muy apoyada en la utilización del campus virtual 


STUDIUM, que ofrecerá todo tipo de recursos y materiales de apoyo en todas las materias y 


será la vía permanente de contacto y seguimiento del aprendizaje de los estudiantes.  


En todas las asignaturas, salvo en el caso del TFM caracterizado por ser un ejercicio 


básicamente personal y autónomo realizado por los estudiantes, el porcentaje de horas 


presenciales representa el 40% de presencialidad (60 horas para asignaturas de 6 créditos, 45 


para las de 4.5 créditos y 30 horas para las de 3 créditos). al menos un tercio del total (50 horas 


presenciales sobre un total de 150).  


 


Sistema de calificación 


La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de 


acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento 


que regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las 


enseñanzas de la Universidad de Salamanca conducentes a títulos oficiales y propios 


(aprobado por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y modificado en  Consejo de Gobierno 


 de 30/10/2009)  


http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf,   


Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media 


y de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad 


de Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2012)  


(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf).  Dicha 


normativa se deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 


carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.   


La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de 


acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento que 


regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las 


enseñanzas de la USAL conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado por el Consejo de 


Gobierno de 19/121/2008 y modificado en las sesiones del Consejo de Gobierno de 30/10/2009 


y de 28/5/2015) 


(http://www.usal.es/webusal/files/Evaluacion_Reglamento_Modificacion_CG25052015.pdf). 


Dicho Reglamento ha sido actualizado y aprobado en Consejo de Gobierno de mayo de 2021 


(http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/11190-P09_Reglamento_Evaluacion.pdf). 


Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y 


de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de 


Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2011) 


(http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/5267-


P08_Normativa_Sistema_de_Calificaciones.pdf ). Dicha normativa se deriva de la aplicación del 


RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 


sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 


territorio nacional 


Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de 


las asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, 


añadiendo su correspondiente calificación cualitativa:  


0,0-4,9: Suspenso (SS)  


5,0-6,9: Aprobado (AP)  


7,0-8,9: Notable (NT)  


9,0-10: Sobresaliente (SB)  


C
SV


: 4
66


77
29


82
98


69
46


70
00


44
16


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf

http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf

http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf

http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf

http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=466772982986946700044165





5. Planificación enseñanzas             Máster Universitario en Sistemas de Información Digital. 


USAL 


A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le 


podrá otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no podrá 


exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso 


académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder 


una única “Matrícula de Honor”. 


 


Organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


En el Máster Universitario en Sistemas de Información Digital no se establecen acciones de 


movilidad específicas. De hecho, no está previsto que se produzca la movilidad de los estudiantes 


durante el mismo ya que no es necesario para alcanzar las competencias previstas.  


No obstante lo anterior, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se atendrían a 


la Normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL, aprobada en la 


Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 23/09/2016 (http://rel-


int.usal.es/images/docs/Normativa/NormasGenerales_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf


).  


Esta normativa regula los derechos y obligaciones de los estudiantes de Grado, Máster y 


Doctorado en movilidad internacional, así como el procedimiento aplicable a las estancias de 


movilidad en prácticas que realicen los estudiantes de la Universidad de Salamanca en empresas, 


y a las estancias de movilidad que realicen en la Universidad de Salamanca los estudiantes 


procedentes de instituciones de enseñanza superior de otros países. “  


Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, ésta se regirá por las normas que cada 


curso académico establece el programa nacional SICUE suscrito por todas las Universidades 


españolas y las que, en cada Universidad, se hayan podido fijar al respecto.  


En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de 


Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL (véase apartado 4.4. de la memoria). 


 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


El principal mecanismo para la coordinación vertical de las actividades formativas, contenidos 


y sistemas de evaluación a lo largo del plan de estudios será la actuación de la Comisión 


Académica del Máster. Presidida por el/ la Coordinador/a del mismo, será su responsabilidad 


principal asegurar la calidad del Máster y velar por la correcta gestión y coordinación del 


mismo, atendiendo a la normativa académica vigente. recogida en el RD 56/2005, de 21 de 


enero publicado en el BOE el 25 de enero de 2005 por el que se regulan los Estudios 


Universitarios Oficiales de Posgrado del Ministerio de Educación. Asimismo, en la Comisión 


Académica habrá un/a representante de los alumnos que actuará con voz y voto. 


Por lo que se refiere a la coordinación y organización horizontal de los procesos de enseñanza-


aprendizaje, antes del inicio del curso académico, se procederá a una reunión general  tres 


reuniones generales, una de inicio de curso y otras dos más al finalizar cada uno de los 


semestres con todos los profesores que participan en el Máster, las cuales que serán 


previamente convocadas por la Comisión Académica. Dicha La primera reunión, de inicio, 


tendrá como objeto la fijación de los objetivos generales comunes a todas las materias 


impartidas en el programa de posgrado. Las reuniones de fin de semestre, recopilarán y 


analizarán los problemas planteados en cada uno de los semestres, así como las experiencias 


formativas de éxito. Posteriormente, se convocarán reuniones sectoriales por materias con el 


fin de evitar el solapamiento de los programas de las asignaturas y, por tanto, la repetición de 


contenidos. Con el fin de realizar un seguimiento exhaustivo del proceso de enseñanza, 


detectando posibles solapamientos en términos de competencias y contenidos entre las 


asignaturas que se imparten e incorporando las medidas correctoras apropiadas. 


Para aseguramiento de una eficiente coordinación, la Comisión de Calidad ha implementado 


un procedimiento de Revisión de las acciones de coordinación global del título, con el fin de 


garantizar la calidad interna del mismo (PC-CC-01), al respecto de la coordinación. 
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Igualmente, para verificar el ajuste de los contenidos a las fichas docentes, la Comisión de 


Calidad ha implementado un procedimiento de Revisión de las guías docentes (PC-CC-02). 


 


5.2. Actividades formativas 


En los procesos de enseñanza-aprendizaje de las diferentes materias y asignaturas incluidas en 


el plan de estudios del Master en Sistemas de Información Digital se utilizarán las siguientes 


actividades formativas:  


- Sesiones magistrales  


- Prácticas en el aula  


- Seminarios  


- Exposiciones y debates  


- Tutorías (individuales y en grupos)  


- Actividades de seguimiento en línea  


- Preparación de trabajos  


- Prácticas profesionales  


- - Exámenes  


5.3. Metodología docente 


Se expresa como sigue: 


 


Número Actividad Formativa 


1 Sesiones magistrales 


2 Prácticas en el aula 


3 Seminarios 


4 Exposiciones y debates 


5 Tutorías (individuales y en grupo) 


6 Actividades de seguimiento en línea 


7 Preparación de trabajos 


8 Prácticas profesionales 


9 Exámenes 


 


5.4. Sistemas de evaluación 


Las actividades de evaluación se llevarán a cabo para valorar el grado de consecución de los 


objetivos y de las competencias por parte del estudiante. Son actividades cuyo resultado es 


susceptible de ser evaluado y calificado, ya sea dentro de un sistema de evaluación continuada, 


ya sea mediante pruebas formales al final de un período. Este tipo de actividad, cuando no 


requiere un tiempo acotado para la realización de pruebas concretas (exámenes, 


presentaciones, etc.), puede superponerse con actividades autónomas (por ejemplo, trabajos 


de curso) o supervisadas (por ejemplo, prácticas externas o trabajo de fin de master).  


- Asistencia y participación   


- Lecturas  


- Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)  


- Pruebas escritas  


- Memorias del Prácticum 
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- Memoria y defensa de trabajos (TFM, trabajos finales, etc)  


- Ensayos/dossiers  


- Presentaciones/exposiciones orales  


- Carpeta del estudiante  


-Informe del profesional tutor (prácticum)  


-Informe del tutor académico (prácticum)  


Se expresa en la tabla como sigue: 
 


Número Sistema de evaluación 


1 Asistencia y participación 


2 Lecturas 


3 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en 


grupo) 


4 Pruebas escritas 


5 Memorias del Prácticum. 


6 Memoria y defensa de trabajos (TFM, trabajos finales, etc.) 


7 Ensayos/Dossiers 


8 Presentaciones/exposiciones orales 


9 Carpeta del estudiante 


10 Informe del profesional tutor (Prácticum) 


11 Informe del tutor académico (Prácticum) 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


Los recursos materiales de los que se dispone para su utilización en el Máster Universitario dentro 


del Programa de Postgrado son los propios del centro donde se imparte la docencia, la Facultad 


de Traducción y Documentación, y los disponibles en la Universidad de Salamanca.  


El master se imparte en la Facultad de Traducción y Documentación, la cual dispone de 


infraestructura suficiente para su realización, al respecto se subraya lo siguiente:  


Aulas para la docencia con dotación multimedia. La Facultad dispone de 15 aulas con capacidad 


entre 160 y 10 alumnos. Las aulas más pequeñas están dotadas de puestos modulares para su 


mejor adaptación para trabajo en grupo. Todas las aulas cuentan con cañón de proyección fijo 


retroproyector, televisión y vídeo. Existen pizarras digitales en 5 aulas y el resto cuenta con cañón 


de proyección fijos. El máster emplea para seminarios aulas versátiles de mobiliario en función 


de su contenido o metodologías a destacar en los mismos. Siempre que el seminario destaque por 


su componente informático se emplea el aula 1 o 2 de informática.  


Ordenadores y proyectores portátiles. Se dispone de 7 ordenadores portátiles y 4  


retroproyectores portátiles, para su uso en aulas de docencia y aulas de informática. Todos  los 


ordenadores disponen de tarjeta de red fija/inalámbrica para su conexión a Internet.. Se dispone 


de un aula con pizarra digital y de sala de videoconferencias, además del salón dotado con equipo 


de traducción. Así mismo, se dispone de ordenadores portátiles y cámaras de vídeo, así como 


micrófonos para facilitar la enseñanza virtual en pandemia u en cualquier otro evento que así lo 


requiera. El máster universitario está dotado de recursos suficientes tecnológicos disponiendo 


asignada por defecto un aula de informática para su docencia. 


Conexión a Internet . Todas las aulas disponen de conexión fija a Internet y puntos para facilitar 


la conectividad eléctrica de dispositivos portátiles para los estudiantes en las aulas. En un alto 


porcentaje de horas de docencia, el/la estudiante dispone de ordenador fijo puesto que tiene 


asignada un aula de informática para la docencia durante todo el curso.  


Red inalámbrica . Actualmente se dispone de una red inalámbrica que da soporte a toda la 


Facultad de Traducción y Documentación, que será utilizable por los alumnos del Máster.   


Servidores dedicados a la enseñanza:  


Espacio virtual de la Facultad, dedicado a proporcionar información de la facultad donde se 


incluyen las enseñanzas de postgrado: información sobre el plan de estudios, guía docente, 


calendario, admisión y matrícula, encuestas para egresados y enlace a la página oficial del MU y 


específica particular..  


 Plataforma e-Learning (Moodle) . Está prevista su instalación en ordenadores de la Facultad, con 


la intención de servir Sirve de apoyo al aprendizaje autónomo del estudiante de posgrado, y para 


disponer de una mayor interacción con dichos estudiantes con las  materias del Máster:   


 Proporcionar acceso bibliográfico sobre la materia   


 Documentación y materiales   


 Ejercicios y test de autoevaluación   


 Evaluación de la asignatura por medio de tests y/o trabajos entregados por el alumno 


   Foros de debate  


 Glosario de términos relacionados con la asignatura,  


 Tutoría virtual 


 Biblioteca virtual 


C
SV


: 4
66


77
30


93
65


95
17


43
33


39
23


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=466773093659517433339238





7. Recursos y materiales           Máster Universitario en Sistemas de Información Digital. USAL 


 Enlace de comunicación virtual mediante Zoom Teem. 


etc.  


Además, el máster dispone de un curso específico en esta plataforma para informar y coordinar 


todo tipo de actividades y eventos. 


El servidor Web de la Facultad contiene enlaces de interés a buscadores y otros sistemas de 


recuperación de información.  


Aulas de informática. La Facultad  dispone de 3 4 aulas de informática con relación de 


recursos y puestos tal y como se señala seguidamente:  


Aula 1, aula 2 y aula 4: 20 ordenadores   


Estas aulas disponen de conexión a Internet de todos los ordenadores Retroproyector portátil. 


Cañón de proyección fijo, pizarra convencional y ordenador fijo para el profesor. El aula 1, 


además, cuenta con pizarra digital. Se dispone igualmente de escáner, vídeo y digitalizadora 


de vídeo. 


Aula 2:  


20 ordenadores  


Conexión a Internet de todos los ordenadores  


Retroproyector cañón de proyección fijo  


 


Aula  3 Universia: 31 ordenadores   


Dicha aula dispone, igualmente de conexión a Internet de todos los ordenadores. Retroproyector 


portátil. Cañón de proyección fijo, más pizarra convencional y ordenador para el profesor. 


 


El máster se imparte indistintamente en el aula 1 o 2, sitas en la primera planta del Centro, 


atendiendo a los semestres. Igualmente, en dicha primera planta se dispone de aulas versátiles 


para poder efectuar clases magistrales, seminarios u otro tipo de actividades vinculadas con la 


docencia del máster que así lo requieran. 


Servidores:  


Las aulas 1 y 2 poseen un servidor propio.  


El aula 4 Universia posee un servidor propio.  


Biblioteca. La biblioteca de la Facultad de Traducción y Documentación es referente en la 


Universidad de Salamanca y ha sido favorablemente valorada en todas las encuestas que en la 


Facultad se han realizado de sus planes de estudio. El personal lo compone un  bibliotecario y dos 


auxiliares de biblioteca. Las características más reseñables de la  biblioteca son:  


 Cuenta con 320 400 m2, dispone de 1 2 puestos de servicio, y 232 140 puestos de lectura y 54 


puestos de trabajos en grupo..  


 Posee 3 ordenadores personales de gestión interna.  


 Posee 5 4 ordenadores para usuarios y además dispone de 10 portátiles para préstamos..  


Dispone, así mismo de salas para trabajo en grupo, con 59 puestos de lectura. No obstante, el 


máster tiene reservado un aula en horario de tarde para la realización de trabajos en grupo 


durante los días de la semana jueves y viernes y que emplea en aquellos periodos que el 


estudiante así lo requiere. 


 Los recursos documentales que posee aproximadamente son los que se figuran a  continuación:    
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 17000 vó 18356 olumenes, 219 382 títulos de revistas cerradas activas y 59 títulos en abierto- 


Además computa más de 5000 documentos audiovisuales (DVD,  CD, Video, Casete, CD-ROM). 


La colección virtual es compartida con todos los puntos de  servicios de la Universidad de 


Salamanca y cuenta con más de 8 títulos de publicaciones  periódicas electrónicas, y una veintena 


de bases de datos que cubren todos los aspectos del  conocimiento.  Se dispone de un amplio 


acceso y colección electrónica (CIELO-Contenidos Informativos  electrónicos, Libros y Objetos 


digitales), así como a su repositorio institucional (GREDOS), además del acceso a 22.385 revistas 


electrónicas.  


La plataforma Cielo posibilita el préstamo de libros electrónicos y se encuentra accesible en: 


Acceso: https://cielo.usal.es. 


El repositorio institucional GREDOS se encuentra accesible en: 


https://bibliotecas.usal.es/gredosform.  Anualmente es impartida una actividad académica en el 


máster por la responsable de dicho repositorio para mostrar las aplicaciones del Repositorio con 


objeto de que los estudiantes puedan hacer uso más eficiente del mismo. Igualmente, el estudiante 


puede realizar prácticas en dicho repositorio mediante la asignatura de Prácticum. 


 


 Los servicios que presta a la comunidad universitaria son:  


   


 Lectura en Sala.  


 Préstamo de documentos y de portátiles y servicio de préstamo interbibliotecario.  


 Reprografía.   


 Información bibliográfica y referencia in situ y en línea.  


 Formación de usuarios.  


 Difusión Selectiva de Información.  


Proyectos de cooperación.  


Participación en listas y foros de información 


Carta de servicios.  


 


La biblioteca lleva a cabo también los siguientes numerosos servicios en línea y acciones de 


difusión:  


Digitalia: Biblioteca Digital: con 2.100 miembros y en libros electrónicos se cuenta con 30.472 


miembros (Atendiendo a la Memoria Anual del Servicio de Bibliotecas. 2018-2019).21.000 


documentos (14.124 con enlace a texto completo)   http://sabus.usal.es/docu/index.htm  


https://universoabierto.com/basedatos/ 


Servicio de referencia en línea:   http://sabus.usal.es/docu/formulario.htm  


Revistas en línea: https://www.netvibes.com/jalonsoarevalo#Revistas_DOCUMENTACION 


InfoDOC: Lista de Distribución en ByD (6631 Suscriptores) 


https://www.rediris.es/list/info/infodoc.html 


 


La biblioteca mantiene también servicios de cooperación con: 


E-LIS : The open archive for Library and Information Science 


http://eprints.rclis.org/  
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DoIS : Documents and Information Science    


 http://wotan.liu.edu/dois/  


Noticias: https://www.netvibes.com/jalonsoarevalo#Noticias 


Tutoriales: http://www.universoabierto.com/category/tutoriales/  


También presenta su propio blog denominado Acceso abierto. http://universoabierto.com/ 


Información sobre empleo. https://www.netvibes.com/jalonsoarevalo#Empleo  (con 2.567 


miembros). 


Radio Planeta Biblioteca con 52.000 suscriptores. 


Twitter con 4.255 suscriptores. 


9 grupos de Faceboock, con 200.000 miembros. El grupo de bibliotecas alcanza el máximo de 


miembros posible. El grupo de “libros electrónicos”, cuenta con 30.472 miembros. . 


Los datos ofrecidos sobre la biblioteca de centro se recopilan de la Memoria Anual del Servicio 


de Bibliotecas, 2018-2019.  


Universidad de Salamanca:  


Además de la infraestructura propia de la Facultad, la Universidad de Salamanca dispone de otros 


recursos documentales en línea. A través de todos los ordenadores de la Universidad se permite 


al personal docente e investigador, así como a todos los alumnos, el acceso a cualquiera de las 


numerosas suscripciones que posee la Universidad  


(http://sabus.usal.es).  


 


Tabla 7.1 Entidades colaboradoras del MU para realizar las prácticas externas  


   


Institución u organismo 


(Nombre 


completo y localidad) 


 


Descripción del tipo de actividad a desarrollar Nº anual de 


plazas para 


prácticas 


Bibliotecas de Castilla y 


León. 
  


Valladolid,  


  


 


 Biblioteca Digital de Castilla y León: 


soluciones tecnológicas, procedimientos de 
trabajo, selección de contenidos y 
metadatos. Utilización del sistema de 
gestión de la BDCYL (DIGIBIB)  


 Portal de las Bibliotecas de Castilla y León: 


uso del gestor de contenidos, preparación de 


contenidos e integración de herramientas 


colaborativas, migración del portal . 


 


2 


Bibliotecas Públicas de 


Castilla y León 


Salamanca, Ávila, Zamora, 


Segovia, etc. 


 Centros específicos de Salamanca, Zamora, 


Segovia, Ávila, etc.: Aplicación de las redes 


sociales a la Biblioteca, integración de 


herramientas, mantenimiento Webs, 


préstamo digital, digitalización, Bases de 


datos, apoyo a servicios digitales; Diseño y 


creación de libros electrónicos. Diseño y 


3 
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7. Recursos y materiales           Máster Universitario en Sistemas de Información Digital. USAL 


Institución u organismo 


(Nombre 


completo y localidad) 


 


Descripción del tipo de actividad a desarrollar Nº anual de 


plazas para 


prácticas 


creación de la base de datos de material 


audiovisual de la biblioteca 


Centro de Documentación 


Europea 


Universidad de Salamanca 


Salamanca 


 


 Mantenimiento de la página web del centro  


 Alimentación de bases de datos . 


 Gestión de contenidos en las Redes sociales.  


 Creación de contenidos para el repositorios 


 Actualización diaria, así como promoción de 


actividades, de noticias, etc. 


 Tareas relacionadas con la gestión de 
recursos electrónicos.  


1  


Centro de Estudios de la 


Mujer 


Salamanca 


  


 - Puesta en marcha de una biblioteca digital 


especializada en estudios de género.  


1  


Museo de Arte 


Contemporáneo de Castilla 


y León (MUSAC) 


León 


 
 


 Biblioteca  


 Conocer todos los servicios y productos que 


ofrece la Biblioteca-Centro de 


Documentación del MUSAC y apoyo 


profesional en los mismos.  


 Realizar boletines de novedades digitales 


para la difusión quincenal de las nuevas 


incorporaciones al fondo de la biblioteca. 


  Conocer todos los recursos digitales 


existentes en el Centro de Documentación, 


aprender su estructura y funcionamiento. 


  Actualizar el Archivo de Artistas de Castilla 


y León con nuevos contenidos, tanto en 


línea como la documentación impresa  -


[www.musac.es/adacyl]  


 Ampliar contenidos en el recurso en línea: 
www.musac.es/encuentrosoft, producto de 
un Encuentro sobre software libre, arte y 


mujer.  


  Apoyar en la catalogación del fondo 
bibliográfico y documental.  


 Apoyar en la difusión de todas las 


actividades de dinamización desarrolladas 
desde la Biblioteca.  


2  
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7. Recursos y materiales           Máster Universitario en Sistemas de Información Digital. USAL 


Institución u organismo 


(Nombre 


completo y localidad) 


 


Descripción del tipo de actividad a desarrollar Nº anual de 


plazas para 


prácticas 


 Implantar nuevas herramientas Web 2.0. - 
Ordenar fondos bibliográficos, audiovisuales 
y digitales.  


 Implementaciones en el OPAC Web.  


 Apoyo al programa ALFIN .Departamento 


registro  


 Digitalización del archivo del colectivo 


artístico: A Ua Crag.  


 Catalogación de los fondos.  


 Apoyo en la puesta en marcha del archivo 


digital de A Ua Crag.  


 Tratamiento de imágenes de la Colección  


  


Biblioteca Universitaria 


de León 


León 


 


 


- Tareas relacionadas con la gestión de 
recursos de información digital y su difusión a 


los usuarios.  


Gestión de usuarios de Moodle, enseñanza no 


presencial de estudiantes, gestión de 


videoconferencias, contenidos del repositorio 


digital, video-streaming . 


1 


Filmoteca Nacional 


Madrid
 


- Colaboración en las tareas del servicio de 


Documentación y de Catalogación de la 


institución  


1 


Biblioteca Nacional 


Madrid 


 Edición de imágenes digitales para su carga 
en el gestor de objetos digitales.  


 Edición de metadatos para su carga en el 


gestor de objetos digitales.  


 Tareas de depuración de la base de datos. - 


Apoyo a necesidades puntuales: selección de 
obras para crear colecciones, resolución de 
incidencias, atención a usuarios, mejora de 
funcionalidades del portal de la Biblioteca 
Digital Hispánica. 


 Archivado de la Web. Elección y 


descripción de sitios Webs en base a 
diferentes colecciones. Apoyo en el pulido 
de colecciones. Aplicación de criterios para 
la selección de sitios Webs y redes sciales; 
selección de frecuencias, profundidad y 
tamaño, selección de palabras clave 
normalizadas n el catálodo de matias y 
autoridades de la BNE. Uso de herramientas 
CWEB para la gestión de las colecciones 


3 2 
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7. Recursos y materiales           Máster Universitario en Sistemas de Información Digital. USAL 


Institución u organismo 


(Nombre 


completo y localidad) 


 


Descripción del tipo de actividad a desarrollar Nº anual de 


plazas para 


prácticas 


web y establecimiento de metadatos y 
parámetros de recolección. 


 Reutilización concretos: elaboración de una 
secuencia o material didáctico para BNE 
escolar  o generación de epubs. 


Servicio de Bibliotecas de 


la Universidad de 


Salamanca 


Salamanca
 


 Repositorio institucional GREDOS: 
manejo de software de gestión del 
Repositorio (DSpace); organización de 
contenidos digitales para su difusión en 
acceso abierto; Descripción de recursos 
aplicando esquemas de metadatos;  
Depósito de documentos en las distintas 
colecciones de GREDOS; Normalización 
de autoridades y de ficheros; 
Mantenimiento de comunidades del 
repositorio institucional. 


 Digitalización de documentos fondos en la 


Biblioteca Histórica:  Mantenimiento de 
comunidades del repositorio institucional 
de la Universidad de Salamanca.  
Digitalización desde papel y microfilm; 
enriquecimiento de pdf; introducción de 
metadatos. 


 CAMPUS ÁVILA. Estrategias de 


márquetin en redes sociales y márquetin 
online. Identificación, localización, 
recuperación organización y 
almacenamiento de información digital, así 
como su difusión. Comunicar y compartir 
en entornos digitales recursos en línea y 
participar en comunidades de redes. 
Creación de contenido digital y de página 
Web. 


4 


Servicio de Publicaciones 


de la Universidad de 


Salamanca 


Salamanca 


 


 


 


 


 Manejo de revistas en Conocimiento Abierto 


(fragmentar los pdf) meter los metadatos en 
el archivo; subirlos a OJS y rellenar los 
campos, nuevamente, de metadatos (OMP y 
DILVE) correspondientes. - Colgar algún 
libro en Google libros (en otros 
distribuidores comerciales).  


 Rellenar la hoja de ruta. 


 Descripción bibliográfica de colecciones. 


 Fragmentación de las monografías en 


separata en formatos digitales.  


 Corregir los errores de las conversiones a 
libros digitales.  
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Institución u organismo 


(Nombre 


completo y localidad) 


 


Descripción del tipo de actividad a desarrollar Nº anual de 


plazas para 


prácticas 


Centro Internacional de  


Tecnologías Avanzadas 


CITA 


Peñaranda de Bracamonte 


Salamanca 


 Participación, colaboración e investigación 


en la búsqueda de mejoras de la Biblioteca 
Escolar Digital 


1 


Clay Formación 


Internacional 


Villamayor 


Salamanca 


 


 Catalogación.   


 Tratamiento y maquetación de documentos. 
- Montaje de contenidos en plataforma 


educativa.   


 Elaboración de fichas html.  


 Elaboración de paquetes SCORM.  


 Utilización de eXe-learning. 


1 


DIGIBIS 


Madrid. 


 Digitalización de materiales bibliográficos - 
Validación y control de calidad de copias 


digitales  


 Descripción de copias digitales (obras y 
ejemplares)  


 Asociación de metadatos descriptivos y 
copias digitales  


 Tratamiento de copias digitales (paginación, 
signaturización, elaboración de tablas de 
contenido)  


 Revisión de la interfaz web de consulta de 
alguna biblioteca digital  


 Importación y exportación de metadatos 


2 


BARATZ 


Madrid 


 Diseño y evaluación de interfaces.  


 Difusión y acceso de documentos 
electrónicos.  


  


1 


Sección Española de 


Amnistía Internacional 


Madrid 


 Publicación de documentos en Internet. 


  Catalogación y la asociación de metadatos 


descriptivos. 


1 


GRIAL- Grupo de 


Investigación en 


Interacción y de elearning 


Universidad de Salamanca 


Salamanca 


-Recopilación y gestión de contenidos web 


-Análisis de redes  


-Análisis de datos y disposición en abierto. 


-Catalogación y asociación de metadatos 


-Estudios bibliométricos y de producción 


científica. 


 -Estudios de uso y reutilización de 


información digital. 


1 
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7. Recursos y materiales           Máster Universitario en Sistemas de Información Digital. USAL 


Institución u organismo 


(Nombre 


completo y localidad) 


 


Descripción del tipo de actividad a desarrollar Nº anual de 


plazas para 


prácticas 


Instituto de Investigación 


Biomédica de Salamanca-


IBSAL 


Salamanca 


 Colaboración en el desarrollo de una revista 


digital. 


 Diseño y creación de contenidos, registro 


DOI. 


 Colaboración en un proyecto editorial. 


1 


PANDORA. Gestión 


documental 


Ávila 


 Apoyo a los servicios que se prestan en 


empresas e instituciones: servicios 


integrales de archivo y biblioteca, gestión 


documental, digitalización de documentos y 


grabación de datos. 


 Apoyo al diseño de procesos y estrategias 


dentro de la empresa, ayuda en la 


elaboración de memorias, informes y 


controles de calidad, etc. 


 Apoyo en la gestión de contenidos y 


difusión de información, en asistencia al 


perfil de redes sociales, etc. 


1 


FUNDACIÓN JUAN 


MARCH 


Madrid 


 Biblioteca. DataLab. Analítica de datos 


sobre patrimonio cultural. 
1 


Total número de puestos para Prácticum  23 5 


 


 


La Biblioteca de Castilla y León (Valladolid) es el órgano central bibliotecario y bibliográfico del 


Sistema de Bibliotecas de Castilla y León y como el principal centro de información sobre esta 


Comunidad Autónoma y los autores castellanos y leoneses.   


Las Bibliotecas Públicas de Castilla y León, se ubican en cada una de las provincias. Siendo 


posible realizar prácticas externas en sus centros. De modo habitual se gestionan prácticas en las 


provincias próximas al Campus de la USAL, en relación a la procedencia de los estudiantes. En 


cada uno de los centros se identifica un responsable profesional. Así, por ejemplo, en la Casa de 


las Conchas (Salamanca), recae en la Técnico profesional Doña Eva García Martínez, titulada en 


el Máster en Sistemas de Información Digital. En la Biblioteca pública de Ávila, la responsable 


es Doña Blanca Asenjo Barahona, Directora de la Biblioteca y perteneciente al cuerpo de 


Facultativos. En la Biblioteca Pública de Segovia, los tutores profesionales son el Facultativo y 


director don Roberto García Arribas y el Técnico Ayudante, Doña Luisa Santamaría Ramírez. 


Las tareas son diversas y difieren de un centro a otro, si bien se centran en actividades vinculadas 


a entornos de trabajo digital: mantenimiento Webs, redes sociales, préstamo digital, 


digitalización, diseño y creación de libros electrónicos, de bases de datos de material audiovisual, 


etc. 
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7. Recursos y materiales           Máster Universitario en Sistemas de Información Digital. USAL 


El Centro de Documentación Europea de la Universidad de Salamanca (Salamanca), integrado en 


la red española de Centros de Documentación Europea, tiene por objetivo satisfacer las demandas 


informativas de los estudiantes, profesores, investigadores y ciudadanos haciendo accesible la 


información sobre la Unión Europea y sus políticas.  


Entre sus líneas de actuación destacan, en el contexto del prácticum, el acceso a los recursos 


documentales y a las bases de datos europeas para las diferentes instituciones, investigadores y 


público en general, así como la creación y oferta de servicios de información europea a través de 


Internet.  


El Centro de Estudios de la Mujer (CEMUSA) de la Universidad de Salamanca, de carácter 


docente e investigador, inicia sus actividades como Centro propio de la Universidad en enero de 


2002, aunque sus orígenes hay que situarlos en torno al año 1997, cuando un grupo de profesoras 


de la Universidad de Salamanca, interesadas en los estudios   de Género desde sus diferentes áreas 


de conocimiento, crean el Seminario de Estudios de la Mujer. El centro de documentación de 


dicha institución está compuesto por: biblioteca, fonoteca, filmoteca, y partituras, además de 


contar con repertorios bibliográficos propios.  


 El Museo de Arte Contemporáneo de Castilla y León (León) tiene como fin principal convertirse 


en pieza fundamental en el desarrollo del Arte Contemporáneo a nivel internacional. Cuenta, entre 


sus dependencias, con una biblioteca-centro de documentación especializado en Arte 


Contemporáneo a nivel nacional e internacional, con una importante colección y una variada 


oferta de servicios al usuario.  


La Biblioteca Universitaria de León (Biblioteca General “San Isidoro”) es considerada Biblioteca 


General desde el Reglamento del año 2000, por poseer una cobertura temática general, coordinar 


procesos técnicos y coordinar los servicios a los usuarios. Es la cabecera de la Biblioteca de la 


Universidad de León. Para desarrollar sus funciones aparece integrada por las siguientes unidades: 


La Unidad de Adquisiciones; la Unidad de Publicaciones Periódicas-Hemeroteca; la Unidad de 


Proceso Técnico y Normalización; la Unidad de Préstamo Interbibliotecario y Acceso al 


Documento; la Unidad de Información Bibliográfica; la unidad de Recursos Digitales y 


Audiovisuales; la unidad de Automatización; y la unidad de Gestión Administrativa y Económica. 


Filmoteca Española. Es el archivo histórico que custodia el patrimonio fílmico español. Tiene 


como misión recuperar, investigar y conservar el patrimonio cinematográfico y promover su 


conocimiento. Es una Subdirección General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 


Audiovisuales. Pertenece a Association des Cinémathèques Européennes" y a la Federación 


Internacional de Archivos Fílmicos" desde 1956.  


La Biblioteca Nacional de España (Madrid) tiene como funciones principales, entre otras 


actividades, el reunir, catalogar, conservar los fondos bibliográficos producidos en cualquier 


lengua española u otro idioma, al servicio de la investigación, la cultura y la información; 


fomentar la investigación mediante estudio, préstamo y reproducción de su fondo bibliográfico; 


y difundir la información sobre la producción bibliográfica española a partir de las entradas 


derivadas derivadas del depósito legal . Así mismo, la BNE es responsable del archivado de la 


Web pudiendo hacer sus prácticas en la selección, recolecta, análisis, descripción, 


almacenamiento y conservación de la Web española. 


Servicio de Bibliotecas de la Universidad de Salamanca. Es el servicio de apoyo a la docencia, el 


estudio y la investigación encargado de la gestión de la Biblioteca Universitaria y de la difusión 


e información de los fondos bibliográficos propios y de los disponibles en otras Bibliotecas o 


Centros de Documentación. La Biblioteca Universitaria está constituida por todos los fondos 


bibliográficos y documentales de la Universidad, cualquiera que sea su soporte y con 


independencia de la procedencia, iniciativa y procedimiento de adquisición de los mismos. Las 


tareas, igualmente, son extensivas a las actividades de gestión del repositorio institucional 


(captura, metadatación, descripción, gestión del acceso, gestión de usuarios, etc.) y a la plataforma 


CIELO. 
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7. Recursos y materiales           Máster Universitario en Sistemas de Información Digital. USAL 


Servicio de Publicaciones de la Universidad de Salamanca. La Universidad de Salamanca publicó 


su primer libro en 1486, hace más de quinientos años, de la mano del maestro gramático Antonio 


de Nebrija. Desde 1943 publica ininterrumpidamente la colección Acta Salmanticensia, 


compuesta por nueve series, así como manuales, obras de bibliofilia y colecciones específicas 


sobre Humanidades y Ciencias, la figura de Unamuno o la Historia de la Universidad. 


Actualmente publica también veintiuna revistas científicas de reconocido prestigio internacional, 


algunas de ellas interuniversitarias. Ediciones Universidad de Salamanca es la marca editorial 


registrada de los libros y revistas publicados por la Universidad de Salamanca. Como editorial 


universitaria, su actividad cubre cualquier campo del conocimiento humano y de la sociedad que 


contribuya al desarrollo de la ciencia, la técnica, la cultura y la educación.  


  


 El Centro de Documentación del periódico “El Mundo” (Madrid) es un centro de  documentación 


vinculado a uno de los periódicos nacionales de mayor tirada en nuestro  país. Sus funciones se 


centran en la obtención, procesamiento y difusión de toda aquella  información y documentación 


necesaria para satisfacer las demandas de los profesionales  que trabajan en este medio.  


 El Centro de Documentación e Investigación de Literatura Infantil y Juvenil (Salamanca)  está 


integrado en  el Centro Internacional del Libro Infantil y Juvenil de la Fundación  Germán Sánchez 


Ruipérez. Se encarga de recoger, procesar y documentación todo tipo de  documentación 


relacionada con la literatura infantil y juvenil, la lectura, y las bibliotecas  infantiles y escolares. 


Forma parte de la Red Latinoamericana de Centros de  Documentación  


 


El Centro Internacional de Tecnologías Avanzadas CITA (Peñaranda de Bracamonte, Salamanca) 


centra sus actividades en cuatro áreas principales: la creación y difusión de Servicios TIC, la 


oferta de itinerarios formativos, la elaboración y producción de contenidos multimedia y, por 


último, la investigación social y las convenciones. Cada una de estas áreas juega un papel muy 


importante en el objetivo principal que persigue el Centro: la implantación de la Sociedad de la 


Información y del Conocimiento, generando líneas de trabajo y programas adecuados a cada uno 


de los sectores de población implicados en el proyecto.  


Clay Formación Internacional (Salamanca) es una consultora spin-off de la Universidad de 


Salamanca, especializada en servicios de Formación en Tecnologías de la Información. Ofrece 


una amplia variedad de cursos bajo la modalidad a distancia y on-line en diferentes áreas como 


Recursos Humanos, Medioambiente, Marketing, Publicidad, Gestión Laboral, etc. También 


ofrece Títulos Propios de la Universidad y cursos de formación continua homologados por ésta.  


DIGIBIS (Madrid) es una empresa especializada en ediciones digitales, desarrollo de programas 


de digitalización y tratamiento de la información, cuyos objetivos son la preservación y 


conservación a través de recursos electrónicos propios y de alta calidad del pensamiento y del 


patrimonio histórico español e iberoamericano. Participa en proyectos de investigación del 


Programa Profit y forma parte del Comité Técnico de Normalización de Documentación 


(CTN/50) de AENOR. Recientemente ha obtenido el certificado de calidad según lo establecido 


en la norma internacional ISO 9001:2000.  


BARATZ Servicios de Teledocumentación. Empresa líder en el desarrollo y distribución de 


software documental y para bibliotecas. Baratz produce soluciones para rentabilizar la 


información, lleva más de 25 años en el mercado; cuenta con la confianza de más de 300 


entidades; tiene oficinas abiertas en 6 ciudades de 3 países; dedica el 20% de su negocio a I+D+i 


y participa activamente en proyectos de acción social. Centra su trabajo en las siguientes líneas: 


proyectos de empresas, bibliotecas y archivos. Además, ofrece servicios de gestión documental y 


de actualización y mantenimiento.   


 


Sección Española de Amnistía Internacional. El Centro de Documentación Virtual nace con la 


voluntad de poner a disposición de todo aquel que lo necesite la documentación que genera 
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Amnistía Internacional sobre su trabajo por los derechos humanos en todo el mundo. Su objetivo 


principal es dar unidad y utilidad a toda esa Información, creando nuevas formas de acceso que 


resulten más eficaces, rápidas y sencillas. Desde el sitio web del Centro de Documentación 


podemos acceder a información de Amnistía Internacional en diferentes soportes, ordenada para 


facilitar las búsquedas y conseguir una recuperación lo más ajustada posible a las necesidades de 


información de los usuarios y las usuarias, así como otro material fundamental para los temas 


tratados procedente de otros organismos o instituciones. Para ello, se han creado diferentes 


opciones de búsqueda y un directorio para facilitar el acceso a la documentación. Además, se ha 


dispuesto un Menú Principal con accesos directos a aquellos recursos de información de uso 


frecuente o de interés destacado sobre el trabajo de Amnistía Internacional.   


 


GRIAL- Grupo de Investigación en InterAccion y eLearning-Surge en el seno de nuestra 


Universidad como iniciativa institucional de constituir grupos de investigación reconocidos (GIR) 


con líneas sólidas y permanentes. Se constituye de profesionales reconocidos con amplia 


actividad investigadora de diversas áreas y ámbitos científicos: Ingeniería Informática, 


Pedagogía, Filología, Teoría de la Comunicación, Filosofía, Derecho, etc. Todos los miembros 


del Grupo coinciden en el interés por las posibilidades de la formación en red o eLearning. El 


responsable es el Doctor García Peñalvo. Dispone de documentalistas encargadas de la 


producción científica y disposición en acceso abierto. Las tareas se centran en captura, análisis de 


datos, producción científica y estudios bibliométricos de recursos digitales y de producción en 


abierto. 


 


IBSAL-Instituto de Investigaciones Biomédicas. Constituido el 21 de marzo de 2011 mediante 


Convenio con la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León y la USAL, al que se suma 


el 10 de febrero de 2012 el CSIC, como espacio de investigación biomédica, orientado a la 


investigación básica, clínica, epidemiológica y en servicio de salud en el que se integra y coordina 


la investigación biosanitaria que se lleva a cabo en el Hospital Universitario de Salamanca, 


Gerencia de Atención Primaria de Salamanca, área biosanitaria de la Universidad de Salamanca, 


incluyendo el Instituto de Neurociencias de -Castilla y León y el Instituto de Biología Molecular 


y Celular del Cáncer. El Director científico es Don Rogelio González Sarmiento y la tutora 


profesional es la Documentalista Doña Raquel Carnicero Izquierdo, responsable de la Unidad de 


Gestión de Relaciones Institucionales y de Comunicación. Las tareas se centran en el ámbito de 


la edición digital y en proyectos editoriales. 


 


Fundación Juan March. Biblioteca. Biblioteca. DataLab. El laboratorio DataLab de la Biblioteca 


de la Fundación es una sección de la misma centrada en la curación y analítica de los datos 


producidos en la propia biblioteca y en la Fundación.  En este laboratorio de datos se  continúa y 


aprovechan las experiencias con datos desarrolladas en la Biblioteca de Datos del antiguo Centro 


de Estudios Avanzados en Ciencias Sociales (CEACS), del Instituto Juan March. Por tanto, se 


utilizan tecnologías y metodologías propias de la ciencia de datos, facilitando nuevas formas de 


analizar y visualizar la información. El responsable profesional es Luis Martínez Uribe.  Las 


tareas son tanto de organización, preservación del patrimonio documental digital como de 


analítica de los datos: captura, análisis y visualización de los datos, gestionando el 


almacenamiento y su disponibilidad. 


 


PANDORA. Gestión Documental.  Sita en Ávila. Se trata de una empresa gestora de proyectos 


de gestión documental que opera en empresa e instituciones diversas y cuyo CEO, Diego 


Rodríguez Gutiérrez, es licenciado en Documentación, gerente y director de proyectos, siendo el 


responsable de las prácticas externas centradas en los servicios integrales ofrecidos para la gestión 


documental, tanto en Archivo como en Biblioteca, en la gestión documental, digitalización e 


implementación de software del sector. Las tareas a realizar se orientan en el apoyo a estos 
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servicios, tanto de digitalización, implementación de proyectos como de grabación de datos. 


Igualmente, de apoyo en el diseño de procesos y estrategias dentro de la empresa, así como en la 


gestión y difusión de contenidos. 


 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la 
 
USAL 


dispone de una Unidad Técnica de Infraestructuras (http:// www.usal.es/unidad-tecnica ) l 


Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ que 
 


se encarga del 


mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e 
 
instalaciones de los edificios y 


espacios; los Servicios Informáticos de la USAL 
 
(http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la 


revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, 


mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el responsable de 


hacer lo propio con el material bibliográfico. 


 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


Se irán adquiriendo aquellos recursos que se estimen necesarios para el correcto desarrollo del 


máster y en función del presupuesto asignado. cada c  


Se ha dispuesto de toda la infraestructura y distribución necesarias para ofertar las clases al 100% 


presenciales en todas las titulaciones de la Facultad de Traducción y Documentación. Situación 


de infraestructura y equipamiento que se mantiene cumpliendo con todos los requisitos. Se 


dispone asignada un aula informática para el aprendizaje de las materias y asignaturas del Máster. 
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